
Numera áe 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 págt
nos, 3,50 ptas., y número de ia págs.. 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplo*»Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, eaBe dd Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del imparte por giro postal.

Administración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y inedia.

La. Biblioteca Provincial y su servicia de Hemeroteca poras»
necea abiertos al público desde las diez a las trece horas, ceda*
los atas laborable», en Miguel Ángel, t¡, segunda planta.

Dos plazas de Costureras
Doña Carmen Pérez Cabezón.ANUNCIO

Don Emiliano Dato Navarro.
Don José Antonio Martín García
Don Manuel Polo Garza.

Una plaza de Oficial Platinero

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la base séptima de la convocato-
ria, por el presente se hace pública la
relación dé los opositores que han sido
admitidos a la oposición.

Seis plazas de Ayudantes Tipógrafos
Don Luis Aimarza y Fons de la Peña
Don -Jesús .Carretero Castilla.
Don Emilio Cuenca Marugán.
Don Juan Domínguez Azábal.
Don ,Nazario Escribano Jiménez.
Don Ángel García Catalán.
Don Alberto Gómez Balciscueta.
Don Juan .Antonio Güémes Valor.
Don Mariano Hernández Sánchez.
Don Octavio López Fuesalida Ruiz.
Don Cándido López Martínez.
Don Antonio Mora Gómez.
Don Tomás Muñoz López.
Don Antonio Pérez Peñas.
Don Eduardo Pérez Hincón.
Don Miguel Rodríguez Vilches.
Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez.

Cinco plazas de Mozos de Taller
Don José Alvarez Nieto.
Don José Campos Fortes.
Don Pablo Corchado Redondo.
Don Francisco Enríquez Martín.
Don Eladio Escobar Fariñas.
Don Antonio Freiré Díaz.
Don Nicolás García Ochoa García.
Don Mariano García Sánchez.
Don Bernabé Garrido González.
Don Dionisio Gómez Gómez.
Don Matías Gómez Herrera.
Don Federico Gómez Navidades.
Don Isidoro Gómez Nicolás.
Don Manuel González Alvarez.
Don José Goyanes Alvarez.
Don José Guillen Guillen.
Don Enrique Herrera Muñoz.
Don Arítolín Jiménez Azuara.
Don Félix Jiménez París.
Don Casimiro Juárez Fernández.
Don Francisco López Cuenca.
Don Emilio López Ríos.
Don Plácido Martínez Campos.
Don Luis Martínez Rodríguez.
Don Jesús Matamoros Castejón.
Don Mariano Morón Moreno.
Don Otilio Núñez Rodríguez.
Don Trinidad Parreño Esteso.
Don Mariano Pérez Ollero.
Don José Pinilla Fernández.
Don Julio Pino Carrasco.
Don Antonio Piris Martín.
Don Pablo Pontes Hernández.
Don Benjamín Rozas Berrocal.
Don Fernando Sánchez Barbero.
Don Luis Sánchez Sánchez.
Don Carlos Torrenova Torrenova.
Don Eduardo Vrlares Martín.

Don José María Orozco Zafra.
Don Mariano Reguero Jiménez
Don Jacinto Rojo Salazar.
Don Modesto Sánchez Núñez.
Don Juan Vega Negre.

Una plaza de Oficial 2.
0 Minervista

Don Luis Almagro Raya.
Don Joaquín Alonso Martín.
Don José Balaguer Moreno.
Don Luis Cruz Martín.
Don Aurelio Ecija Nova.
Don Francisco Fernández Martín.
Don Santos Girón González.
Don Rubens Maeso Díaz.
Don. Juan Jesús Moreno González.
Don Domingo Ortega Villar.
Don Alejandro Migué! Ortiz Rodri-

guez

Una pía.

Don Francisco Salgado Veiga

Dos plazas de Ayudantes
Encuadernadores

¿OPOSICIÓN PARA PROVEER l8 PLAZAS DE
OPERARIOS DEL SERVICIO DE ARTES GRA-

PICAS MUNICIPALES

Don Daniel Manzanares Espinosa.
Don Miguel Prieto Gabriel.
Don José Ángel Rivas Uriz.
Don Juan Rodríguez Barranco.
Don Francisco Sánchez Ibáñez.
Don Carlos Sánchez Vega.
Don Antonio Santamaría Calderón

Interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. —Sección de Gobierno

los recono-

Don Melchor González Castro.
Don Antonio de la Cruz Daura.
Don José de la Iglesia Rodrigo.
Don Urbano del Barco Dionisio.
Don Francisco del Campo Diez.
Don Esteban Carmona González.
Don Julio Martí López.
Don José María Salardón Suárez.
Don Salvador Sánchez Verdú.
Don Manuel García Mena.
Doña Mercedes Martos Grueso.
Madrid, 4 de enero de 1965.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Vifla.

Por no haberse presentado a
cimientos médicos

—58.954)

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 18 de noviembre de
1964, por la presente se convoca oposi-
ción para proveer 3 plazas de Letrados
Consistoriales, con arreglo a las siguien-
tes bases y programa:

CONVOCATORIA

Asimismo se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido elimina-
dos de la oposición, por las causas que
se indican:

los reconocimientos médicos
Por no haber sido declarados aptos en

•n ele Oficial 2." Maquinista
Marcador

Don Manuel Catón Gil.—Por padecer
hernia inguinal derecha.

Don José Gutiérrez Bravo.—Por acor-
tamiento del miembro inferior derecho,
que determina claudicación en la marcha.

Don Ángel García Gómez.—Por mio-
pía (O. D. = 7,50 dioptrías y O. I. == 10
dioptrías).

Don Santiago Alonso Pérez.—Por pre-
sentar dilatación de ventrículo izquierdo,
ensanchamiento de cayado aórtico e hi-
pertensión arterial. (Mx. 20; Mn=i3.)

Los aspirantes femeninos tendrán que
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer o encontrarse exentas de él en el
día en que termine el plazo de admisión
de instancias.

g) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa, en concepto de derechos, la
cantidad de 200 pesetas.

Sexta. Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa
y detalladamente, que reúnen todas y
cada una de las condiciones que para to-
mar parte en la misma se exigen en la
base quinta, acompañadas del recibo de
la Depositaría de Villa de haber ingresa-
do la cantidad de 200 pesetas en con-
cepto de derechos, se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el Registro General dd
Ayuntamiento en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente

f) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que le imposibilite para el ejer-
cicio de! cargo, para lo cual los aspiran-
tes serán reconocidos por los Médicos
de la Beneficencia Municipal que se de-
signen al efecto.

e) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin ella, en su caso, en otros Centros
en los que preste o hubiese prestado sus
servicios.

c) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

d) Ser persona adicta a! Movimiento
Nacional.

b) Ser Licenciado o Doctor en Dere-
cho en el día en que termine el plazo de
admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, e¡ exceso del lí-
mite máximo de edad señalado se com-
pensará con los servicios cornputables
prestados anteriormente a la Administra-
ción Local.

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día en que termine d
plazo de admisión de instancias.

Cuarta. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
x947j d» la forma establecida en la Orden
dd Ministerio de la Gobernación de 22
de enero de 1954.

Quinta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

En el ejercicio de la profesión de Abo-
gado no podrán actual en ningún asun-
to que guarde relación directa o indirec-
ta con el Ayuntamiento. Tampoco po-
drán asesorar en ningún tema referente
a la Administración municipal, incluso
de otros Ayuntamientos, sin licencia ex-
presa del Alcalde.

ponga detrimento del servicio en las ho-
ras de oficina.

Don José Luis de Andrés González.
Don Antonio Barnusell Navas.
Don Ángel Barreno Cuadrado.
Don Antonio Calleja Cerrada.

Se exceptúan los cargos relacionados
con actividades de la enseñanza, la in-
vestigación científica o el perfecciona-
miento profesional, siempre que no su-

Tercera. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados orga-
nismos, aunque dichas retribuciones ten-
gan el carácter de gratificación o emo-
lumentos de cualquier clase.

Segunda. La actuación de los Letra-
dos Consistoriales corresponde a la mi-
sión del Servicio Contencioso, bajo la
inmediata autoridad del Secretario ge-
nrela. Asesor jurídico de la Corporación,
como cooperadores de éste en dicha fun-
ción asesora, y en tal concepto les ce*
rresponde informar en los expediente ad-
ministrativos, bastanteo de poderes, de-
fender los derechos e intereses del Muni-
cipio en las vías judicial y administrativa
y dictaminar sobre los asuntos de tras-
cendencia jurídica.

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de 3 plazas de Letrados
Consistoriales del Ayuntamiento de Ma-
drid, dotadas con el haber inicial de
45-75° pesetas anuales, constituido por
d sueldo base y la retribución com-
plementaria que se establece en el
grado 15 de la Ley 108/1963, que será
incrementado con el 10 por 100 progresi-
vo por cada cinco años de servicios pres-
tados ininterrumpidamente a la Corpora-
ción, y con los pluses y demás derechos
y obligaciones determinados en los
acuerdos y disposiciones de carácter ge-
neral que les sean de aplicación.

BASES
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE 8USCRIPCION TARIFA OE INSERCIONES

Aa—cica, Maca o fracción, doce pesetas.
La* Masa* te midan por el total del espacio que ocupe el aooaajfc
Loa aaasjcéaates vienen obligados al pago del •\u25a0-[•\u25a0\u25a0•fl tV

timara.

Paro Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«a ejemplar en d sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta d recibo dd siguiente.
Fuera de Madrid.

_
Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un ano, 390.



La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor se hará pública
en el tablón de edictos de la Primera Ca-
sa Consistorial.

Décimoprimera. Para establecer el
orden en que habrán de actuar los oposi-
tores en aquellos ejercicios que no se
puedan verificar conjuntamente, se efec-
tuará un sorteo.

Décima. Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos seis meses desde la fecha en que
aparezca el último de los anuncios que se
publicarán de la convocatoria.

'' Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio el Tribunal anunciará én el
Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lu-

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consisto-
rial.

Novena. El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o un
miembro de la misma en quien delegue.
Vocales: un Catedrático de la Facultad
de Derecho, el Secretario general como
Asesor Jurídico de la Corporación, el
Decano del Servicio Contencioso, quien
podrá delegar en un Letrado Consisto-
rial ; un representante del Colegio de
Abogados de Madrid y el de la Dirección
General de Administración Local. Secre-
tario, un funcionario técnico-administra-
tivo, sin voz ni voto, designado por la
Secretaría General.

Octava. La relación de los admitidos
y de ios excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Séptima. Terminado el plazo conce-
dido para solicitar tomar parte en la opo-
sición, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que se presenten al
reconocimiento médico ante los Especia-
listas de la Beneficencia Municipal que
se designen al efecto.

Los qué aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una decla-
ración jurada, en la que hagan constar
que río han obtenido después de la ter-
minación de la guerra alguna plaza co-
mo pertenecientes a los cupos restrin-
gidos.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en los interesados circunstancias
comunes a más de uno.

al en que aparezca d último de los anun-
cios de la convocatoria que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el "Boletín Oficial del Estado"
y en uno de los periódicos de la loca-
lidad.

2. Título de Licenciado o Doctor en
.Derecho o el resguardo del pago de los
derechos del mismo, Si estos docurnen-

1. Partida de nacimiento, que debe-
rá estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

Decimonovena. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría General del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno Interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir del de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documen-
tos, acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición se exi-
gen en la base quinta:

Decimoctava. El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión Municipal de
Gobierno por conducto de la Alcaldía
Presidencia, y para ello formará una lis-
ta de opositores de cada grupo, colocán-
dolos por orden de puntuación, y elegirá
para las plazas que les corresponda a
aquellos que hayan obtenido mejores ca-
lificaciones. Los elegidos de cada lista
se fundirán en una general, colocándo-
los por orden de puntuación.

Decimoséptima. Dentro de cada gru-
po no *se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
3, y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor de aquéllos, abstenién-
dose de expresar ningún criterio acerca
de los demás.

Décimosexta. Los opositores podrán
dejar de presentarse sin alegar motivo
alguno al ser llamados por primera vez
para la práctica del 2° ejercicio; pero
convocados en segundo llamamiento al
terminar la lista del primero, no se ad-
mitirá excusa alguna, y el que no com-
pareciese será declarado decaído en su
derecho a continuar la oposición. En los
demás ejerdcios se celebrará un solo lla-
mamiento.

Decimoquinta. No serán calificados
los opositores que no realicen íntegro al-
guno de los ejercicios prácticos en to-
das sus partes y según las bases prece-
dentes, o no contestaran a alguno de los
temas orales. El Presidente, en estos ca-
sos, declarará al opositor decaído de su
derecho.

Decimocuarta. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones, definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los opositores, se
tendrá, en cuenta la escala de méritos
establecida en el artículo 5. 0 de la Ley
de 17 de julio, de 1947, si se trata de
la plaza reservada a los cupos restringi-
dos, y en las libres, el haber desempeña-
do con laboriosidad y suficiencia plazas
análogas en este , Ayuntamiento o en
otras Corporaciones locales.

En el ejercicio 4. 0, una calificación su-
perior de 5 puntos en cada una de sus
pruebas, sumándose en tal caso el resul-
tado de ambas, a fin de obtener la pun-
tuación total del ejercicio.

En el ejercicio 2. 0, una calificación su-
perior a 25 puntos; y

En los ejercicios i.° y 3.0, una califi-
cación superior a 5 puntos.

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas por los miembros del Tri-
bunal en cada ejercicio será la puntua-
ción real del mismo, debiendo los oposi-
tores para aprobar alcanzar:

En el ejercicio 4. 0, de o a 10 puntos
en cada una de sus partes.

En el ejercicio 2.°, de o a 5 puntos en
cada uno de los 10 temas de que cons-
ta; y

En los ejercicios i.° y 3.0, de o a 10

puntos.

Decimotercera. Los ejercicios de la
oposición serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, los que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a
los opositores en cada ejercicio los si-
guientes puntos:

Los ejercicios escritos serán práctica-
dos por todos los opositores al mismo
tiempo, si el número de éstos lo hiciera
posible, y en caso contrario, divididos en
grupos. Los ejercicios i.°, 3.0 y 4.0 se-
rán leídos en público por los propios opo-
sitores, y en el caso de no comparecer
alguno de ellos a efectuarlo, por el que
designe el Tribunal.

en la segunda, y en el mismo día, se re-
dactará una demanda contencioso-adrni-
nistrativa en materia municipal, en igual
plazo de tres horas.

VIERNES 8 DE ENERO
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5. Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

4. Certificado de buena conducta de
la Alcaldía de su residencia.

3. Certificado negativo del Registro
Central de Penados v Rebeldes.

tos estuvieran expedidos después de la fe-
cha en que termine el plazo de admisión
de instancias, deberán justificar el mo-
mento en que terminaron sus estudios.

6. Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el oposi-
tor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Vigésimosegunda. Los opositores que
resulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo
en el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, deca-
yendo en su derecho en él caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Vigésimoprimcra. El Tribunal, que
no podrá actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, queda au-
torizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición
en todo lo no previsto en estas bases.

Vigésima. Quienes dentro del plazo
indicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentaran su documentación, o
no reúnan las condiciones exigidas, no
podrán ser nombrados, y quedarán ahu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo aprobado los ejerci-
cios de la oposición, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas a con-
secuencia de la referida anulación.

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar la oportuna certificación oficial
de haber prestado el Servicio Social de
la Mujer, o hallarse exentas de él.

4. Régimen especial de capitalidad.
Su fundamento. Derecho comparado. El
problema de la capital del Estado en Es-
paña

3-—El Régimen municipal de las gran-
des ciudades. Ley Especial de Barcelo-
na. Posibilidad de extender este régimen
a otras localidades.

2. —El Municipio. Criterios acerca de
su concepto. Su evolución legal en Es-
paña.

DERECHO MUNICIPAL
i. — Derecho municipal. Carácter.

Contenido. Su autonomía. Referencia al
Derecho comparado.

10. —Competencia municipal normati-
va. Fundamento. Ordenanzas. Su dife-
rente contenido. Reglamentos. Bandos.
Licencias. Mandatos. Su particular con-
tenido. Aprobación. Vigencia. Reclama-
ción.

_ 8.—Población. Clasificación de los ha-
bitantes. Padrón municipal. Formación.
Conceptos. Reclamaciones. Derechos y
obligaciones de los residentes en el tér-
mino municipal. Los extranjeros.

9- —Competencia municipal. Concepto
y criterios acerca de su contenido. El ar-
tículo 3.° de la ley Especial de Madrid.

_ 7- —Entidades municipales. Clasifica-
ción y capacidad. Constitución y altera-
ciones. Disposiciones del Reglamento de
población y términos municipales sobre
deslinde.

5.—Madrid. Municipio y capital. His-
toria. Títulos de la Villa.

6.—Estructura general de la vigente
legislación municipal.

.33- —Fomento de la edificación. Me-
didas urbanísticas y económicas. Cesión
de solares y de derechos de superficie.
Edificación forzosa. Inmuebles sujetos.
exceptuados y excluidos. El Registro
Municipal de Solares. Plazos. Procedí-

32-—Régimen urbanístico. Calificación
del suelo. Patrimonio Municipal del Sue-
lo. Parcelacióones y reparcelaciones.. Pe-
culiaridades de la expropiación forzosa
en materia de urbanismo. Valoración de
terrenos y Derechos Reales. Régimen de
la Ley Especial de Madrid sobre expro-
piación.

31. —Acción urbanística. Planteamien-
to. Clases. Formación, aprobación, des-
arrollo y efectos de los planes. Los pla-
nes de ordenación urbana en el Área Me-
tropolitana de Madrid.-Los planes de ac-
ción municipal de Madrid.

3o. —Urbanismo. Problemas que plan-
tea. Su regulación legal.

29- — Obras municipales. . Concepto.
Clases. Requisitos comunes a. los acuer-
dos a ellas referentes. Disposiciones "de
la Ley Especial de Madrid.

27- —Sistemas de excepción: el- con-
curso-subasta y el concurso. Diferencias
con la subasta. El concierto- directo.
Tramitación de este procedimiento.

28. — Perfeccionamiento del contrato.
Formalización. . Cumplimiento. : Resolu-
ción. Rescisión y denuncia de los con-
tratos. Garantías de la contratación. De-
volución de fianzas. Requisitos. Respon-
sabilidades. Interpretación..

26.—Contratos municipales. Concepto.
Subastas. Requisitos deL pliego, de-Con-
diciones. Incapacidades para ser contra-
tista. Celebración de la subasta. Recla-
maciones. Adjudicación. Anulación del re-
mate. Subrogación y cesión de los dere-
chos del rematante. Rescisión del'con-
trato. Extinción.

25. — Disfrute y aprovechamiento de
bienes. Legislación aplicable. Clases de
utilización. Requisitos. Concesión. Limi-
taciones en orden a la enajenación,
arrendamiento y cesión.

24.—Patrimonio Municipal. Concepto.
Clasificación. Adquisición. Sus requisi-
tos. Inventario. Valor de la certificación.
Ley de 21 de julio de 1960. Normas so-
bre la defensa de bienes.

23. —Intervención del Estado en las
Corporaciones Locales. Régimen de tu-
tela. Municipios adoptados.

22. —Recurso de reposición. Su. carác-
ter. Recursos contra multas impuestas
por el Alcalde.

21. — Acuerdos municipales. Requisi-
tos. Carácter. Libro de Actas. Su valor.
Boletín municipal. Real orden de 20 de
enero de 1913. Irrevocabilidad. Suspen-
sión de sus efectos. Lesividad.

nete Técnico de Organización y Méto-
dos. La Oficina de información, inicia-
tivas v reclamaciones.

20. —Planificación municipal. El plan
general de acción: secciones que lo inte-
gran. Programa de actuación. El Gabi-

19.—El Ayuntamiento Pleno. Atribu-
ciones. La Comisión Municipal de Go-
bierno. Atribuciones. Las Juntas Muni-
cipales de Distrito. Atribuciones. Las
Comisiones informativas. La Junta Mu-
nicipal de Asistencia Social.

i8.—El Alcalde. Naturaleza del cargo.
Atribuciones. Tenientes de Alcalde.' Atri-
buciones. Delegados de Servicios. Atri-
buciones. Alcaldes pedáneos y de barrio.

17.—Organismos municipales. Com-
posición. Funcionamiento. Los Conceja-
les : designación y condiciones. Normas
especiales del Ayuntamiento de Madrid.

16.—La municipalización en la legis-
lación local española. Conceptos. Servi-
cios municipalizables. Servidores. Proce-
dimiento. Transformación y extinción.
Casos de municipalización aplicada por
el Ayuntamiento de Madrid.

15.—La municipalización. Conceptos.
Sistemas. Examen de la legislación ex-
tranjera. Monopolio y municipalización.
El beneficio.

14.—Gestión indirecta de los servicios
públicos. Concesión. Contenido y natu-
raleza. Tramitación. Efectos. Resolución.
El arrendamiento y el concierto.

Tarifas.

13.—Competencia municipal. Formas
de prestación dé los servicios. Sus cla-
ses. Consorcios. Modos de gestión direc-
ta. Examen doctrinal y legislativo. La
Empresa mixta. La Ley Especial de Ma-
drid: pecul iaridades.

Subvenciones Autorizaciones
ses. Exclusivos. Concurrentes

12.—Competencia municipal. Servicios
municipales. Finalidad. Concepto. Cla-

ii. — Competencia municipal. Inter-
vención municipal en la actividad priva-
da. Modalidades de su actuación. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas.4-° Comprenderá dos partes: en la

era, en el plazo máximo de tres ho-
se redactará una demanda de juicio

declarativo de mayor o menor cuantía;

. 3.°- Redactar por escrito un . informe
en un expediente administrativo dado
por el Tribunal en el momento de actuar
los opositores, a los que se facilitarán los
textos legales de que se pueda disponer,
si bien podrán utilizar los de su propie-
dad que estimen necesarios, y no pu-
diendo exceder de dos horas el tiempo
del ejercicio

2° Contestar oralmente, durante el
plazo máximo de una hora y quince mi-
nutos, a io temas del programa corres-
pondiente, de las siguientes materias y

en esta proporción: Derecho .municipal,
2.; Derecho administrativo, 2; Derecho
civil, 2; Hacienda pública y Derecho
mercantil, 1; Derecho político, .Derecho
dd Trabajo y Derecho penal, 1; Dere-
cho procesal, 2.

rán en el. mismo

a

Décimosegunda. Los ejercicios de la
oposición serán los siguientes:

i.° Desarrollar por escrito, durante
el plazo máximo de dos horas, una cues-
tión de Derecho municipal propuesta por
el Tribunal, dentro de las materias que
comprende el programa del segundo ejer-
cicio, pero sin que tenga que ajustarse
estrictamente a los enunciados que figu-



5 1- — Arbitrios con fines no fiscales.
Fundamentos. Requisitos. Límites a su
imposición. Su aplicación por el Ayun-
tamiento de Madrid. Examen especial
del Arbitrio sobre construcciones abusi-
vas y del de edificación deficiente.

5o-—Contribuciones especiales por au-
mento de valor. Exenciones. Estimación
del incremento. Contribuciones por ra-
zón de beneficio. Casos comprendidos.
Exenciones. Contribuciones por Servi-
cios de Incendios.

16.—Actos administrativos. Concepto.
Clasificación. Elementos. Efectos jurídi-
cos.

15. — Derecho subjetivo. Situaciones
jurídicas subjetivas. Los intereses legí-

13-—Responsabilidad de la Adminis-
tración. Criterios doctrinales. Examen
legislativo y jurisprudencial. Especial re-
ferencia en materia municipal.

14.—El administrado. Concepto. Fac-
tores que determinan su capacidad. Ac-
tividad del administrado.

ii-—Personalidad jurídica del Estado.
Personalidad de la Administración. Per-
sonas .jurídicas públicas: su distinción de
las privadas. Clases y capacidad.

12.—Fines de la Administración en su
relación con el Estado. Crecimiento de la
actividad del Estado. Consecuencias del
intervencionismo del Estado. Actividad
administrativa, jurídica y técnica. Lími-
tes de la actividad administrativa.

timos

10.—La relación jurídico-administrati-
va. Concepto. Nacimiento. Modificación.
Extinción. La renuncia.

8.—Fuentes no escritas. Enumeración
y examen. Valor de la Jurisprudencia.
Codificación del Derecho administrativo.

9- —La interpretación de la norma. Fi-
nalidad. Principios y presunciones.

7.—El Reglamento: concepto y cla-
ses. Fundamento y límites de la potes-
tad reglamentaria. Las circulares e ins-
trucciones de régimen interior.

6.—Fuentes escritas: enumeración. La
Ley. Disposiciones del Poder ejecutivo
con fuerza de Ley. Leyes delegadas y
decretos-leyes.

dad. Referencia a la ley de Régimen
Jurídico da la Administración.

5- — Potestates administrativas. Dis-
crecionalidad. Ámbito. Límites. Desvia-
ción de poder. Privilegios de la Admi-
nistración.

cretario. Nombramiento. Suspensión y
destitución. Deberes y atribuciones. Va-
lor de sus certificaciones. Interventor.
Nombramiento. Suspensión y destitución.
Derechos y obligaciones.

39. —Relación jurídica entre el Muni-
cipio y sus servidores. Posibilidades y
consecuencias. Eos funcionarios de Ad-
Tninistración Local y sus clases. Espe-
cialidades de cada grupo. El personal
obrero.

40. — Régimen general de los funcio-
narios municipales. Designación: condi-
ciones. Situación. Deberes y dere-
•chos. Incompatibilidades. Remuneracio-
nes. Responsabilidades. Régimen y pro-
cedimientos disciplinarios.
' 41. —Derechos pasivos de los funcio-
parios municipales. Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de ia Administración
Local. Montepíos del Ayuntamiento de
"Madrid.

42.—Hacienda municipal. El problema
de su autonomía financiera. Fuentes de
Imposición local. Las subvenciones y los
fondos de ayuda. Régimen económico
especial. Privilegios y beneficios fis-
cales.

38. —Funcionarios municipales. Legis-
lación vigente. Cuerpos nacionales. Se-

acciones.

(f 37. —Régimen jurídico. El derecho de
-petición. Reclamaciones previas y recur-
sos: sus clases. El silencio administra-
tivo en la esfera local. La ejecución sus-
titutoria según la Ley Especial de Ma-
drid.

36. — Procedimiento administrativo
-en materia municipal. Normas generales.
Registro y libros. Bastanteo de poderes.
Expedientes. Informes en. Derecho. Ca-
ducidad. Interesado. Notificaciones. Re-
quisitos. Vicios procesales. Ejercicio de

35. — Gestión urbanística. Órganos
centrales y locales. La Comisión de Pla-
neamiento y Coordinación del Área Me-
tropolitana. La Gerencia Municipal de
Urbanismo. Sistemas de actuación y for-
mas de gestión. Régimen jurídico en
materia urbanística.

de ruina. El expediente contradictorio

34. —Intervención de la edificación.
JLicencias: competencia, procedimiento y
recursos. Eficacia. Obras y construccio-
nes ilegales. Salubridad y habitabilidad
jde la vivienda. Órganos para su gestión.
Cédula. Edificaciones ruinosas. Clases

miento y recursos. La enajenación for-
zosa.

26.— La organización administrativa.
Concepto de órgano. Principios de com-
petencia. Jerarquía. Descentralización y
colegialidad. La programación y la ra-
cionalización del trabajo. La coordina-

25. Recursos administrativos. Jura-
do de expropiación. Composición. Ar-
tículo 85 de la ley de Expropiación. Fa-
cultades. Requisitos de la resolución.
Recursos. Motivos.

24. — Expropiaciones. Legislación vi-
gente. Principios. Fundamento. Bienes
expropiables. Acuerdo de expropiación.
Tramitación. Piezas separadas. Interesa-
dos. Ocupación. Pago. Intereses. Rever-
sión. Acta inscribible.

23. —Dominio público. Concepto. Na-
turaleza jurídica y elementos. Régimen
jurídico de los bienes de dominio públi-
co y de los bienes patrimoniales. Patri-
monio nacional.

21. —Principales contratos administra-
tivos. Sus características. Contratos de
suministros. Concepto. Caracteres. Cla-
sificación. Contrato de obra pública.

22. — El servicio público. Concepto y
caracteres. Centralización y descentrali-
zación de servicios. Personificación y pa-
trimonialización. El servicio público y el
usuario. Actividades privadas de interés
público.

20. —Contratos administrativos. Con-
cepto. Naturaleza jurídica. Requisitos.
Modificaciones. Riesgo y ventura y fuer-
za mayor. Revisión - de precios. Extin-
ción. Interpretación.

19. — Procedimiento administrativo.
Principios generales y ámbito de apli-
cación de la Ley de 17 de julio de 1958.
Características. Tramitación. Termina-
ción. Revisión de oficio. Recursos admi-
nistrativos.

18.—El silencio administrativo. Doc-
trina. Efectos. Actos tácitos.

i"-—Vicios del acto administrativo. El
principio de conservación.

62. Recaudación de recursos munici-
pales. Sistemas de recaudación. Suspen-
sión del procedimiento recaudatorio mu-
nicipal. Inspección de Rentas y Exaccio-
nes. Defraudación y penalidad. Prescrip-
ción : casos de interrupción. La ley de
Administración y Contabilidad del Esta-
do, como supletoria de la Hacienda mu-
nicipal.

61.—Intervención de la gestión econó-
mica. Contabilidad y cuentas municipa-
les. Cuenta general del presupuesto.
Cuenta de propiedades y derechos del
Municipio. Cuenta de los servicios mu-
nicipalizados. Rendición y aprobación de
cuentas. Reclamaciones.

60.—Crédito local. Formas. Fines de
la Deuda pública municipal. El artículo
85 de la Ley Especial de Madrid. Em-
préstito. Casos en que procede. Requi-
sitos. Conversión de la Deuda municipal.
Aval del Ayuntamiento a la emisión de
obligaciones de Compañías mercantiles.
Letras de cambio y pagarés a la orden.
Cajas e Instituciones de crédito.

59.'—Arbitrio sobre la riqueza urbana,
rústica y pacuaria. Recursos especiales
para amortización de empréstitos. Apli-
cación por el Ayuntamiento de Madrid.

58. —Exacciones urbanísticas. Arbitrio
sobre ordenación urbanística. Arbitrio
sobre el aumento de volumen de edifica-
ción. Otros recursos.

57- —Arbitrios sobre servicios y artícu-
los suntuarios. Arbitrios sobre casinos y
círculos de recreo. Arbitrios sobre pom-
pas fúnebres. Arbitrio sobre traviesas en
espectáculos públicos. Prestación perso-
nal y de transportes. Imposiciones espe-
ciales y tradicionales.

gocio
56.—Arbitrio sobre radicación. Natu-

raleza. Obligación de contribuir. Base
imponible. Cuotas y tarifas. Exenciones.
Régimen jurídico del arbitrio.

ción

50. —Estructura general de la Hacien-
da provincial.

51. —Gobernadores civiles. Sus atribu-
ciones. Recursos contra sus resolucio-
nes. Su intervención en asuntos munici-
pales. La Comisión Provincial de Servi-
cios Técnicos.

tricas

48. — La acción administrativa y la
propiedad privada. Limitaciones de la
propiedad y servidumbres administrati-
vas. Limitaciones en materia de urbanis-
mo. Servidumbres de conducciones eléc-

47. —Administración judicial. Obliga-
ciones municipales respecto a la obra de
Protección de Menores. Registro Civil.

46.—Acción administrativa en orden a
la vivienda. Política inmobiliaria urba-
na y legislación protectora. Beneficios
económicos en materia municipal.

45. — Acción administrativa en orden
al trabajo. Organización. Inspecciones.
Servicio de Estadística. La estadística
de poblaciones. Organización provincial.
El Instituto Nacional de Previsión.

49. —Administración provincial. Con-
cepto y antecedentes históricos de la pro-
vincia. Legislación vigente. Organiza-
ción. Funcionamiento y atribuciones de
las Diputaciones.

44. —Transportes urbanos. Ferrocarri-
les subterráneos y suburbanos. Tranvías
y trolebuses. Régimen actual. Disposi-
ciones que regulan la circulación dentro
de la ciudad.

43 .—Acción del Estato respecto a las
obras públicas. Principios de la legisla-
ción de obras públicas. Vías de comuni-
cación. Carreteras. Caminos vecinales.

42-—Policía e higiene de subsistencias.
Legislación de Abastos. Fines. Organi-
zación para su aplicación.

41-—Acción del Estado respecto a la
industria. Organización. Protección a la
industria nacional. Beneficios económi-
cos en materia municipal .

40. —Acción administrativa del Estado
en rnateria de enseñanza. Organización y
servicios. Sus facultades en relación con
las escuelas municipales. Junta Munici-
pal de Primera Enseñanza. Composición
y funciones. Disposiciones del Estatuto
del Magisterio referentes a los Ayunta-
mientos. Escuelas de Patronato. Conser-
vación del edificio escolar.

39- — La Sanidad pública. Organiza-
ción pública. Limitaciones de la libertad
en interés de la salubridad. Principales
servicios de sanidad interior. Institutos
provinciales de Sanidad. Mancomunida-
des sanitarias. Disposiciones de la ley de
Sanidad relativas a los Ayuntamientos.

38. —Beneficencia particular. Patro-
nazgo y protectorado. Juntas provincia-
les de Beneficencia.

37- —Beneficencia y Asistencia públi-
ca. Funciones del Estado. Establecimien-
tos públicos. Conceptos y clasificación.
Fines de los establecimientos municipa-
les. Fondo de protección benéfico-social.

36. —El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local. Funciones y organi-
zación.

3S-—El Ministerio de la Gobernación.
Organización y servicios que compren-
de. Examen especial de las funciones de
la Dirección General de Administración
Local. El Servicio Nacional de Inspec-
ción y Asesoramiento.

33- —El Consejo de Estado. Antece-
dentes. Organización. Atribuciones. Su
intervención en asuntos municipales.

34-—La administración institucional o
autónoma. La Ley de Régimen jurírico
de las Entidades estatales autónomas.

31- —La Administración Central. Or-
ganización. Facultades del Jefe del Es-
tado. Consejo de Ministros: considera-
ción administrativa y atribuciones.

32- —Presidencia y Vicepresidencia dd
Gobierno. Organización. Facultades ad-
ministrativas de los Ministros, Subsecre-
tarios y Directores Generales. El Tribu-
nal de Cuentas.

ción y Perfeccionamiento de Funciona-
rios. Fines. Organización y métodos.

3o-—Clases pasivas. Principios funda-
mentales. Examen de las principales dis-
posiciones contenidas en el Estatuto de
Clases Pasivas.

40.—Exacciones municipales. Enume-
ración. Requisitos de la imposición. Con-
.diciones de la ordenanza. Reclamaciones
y recursos. Suspensión de los acuerdos
.relativos a exacciones municipales. Nor-
anas de la Ley Especial de Madrid. Apla-
camientos y fraccionamientos de pagos.

1 47.-—Derechos y tasas. Fundamento.
\u25a0Objeto. Obligación de contribuir. Servi-
-cios excluidos. Casos por prestación de
servicios. Tipos de percepción. Exención
y reducción.

48.—Derechos y tasas por aprovecha-
-mientos especiales. Requisitos. Casos.
,Exenciones. Valor del aprovechamiento.
.Régimen especial de las Empresas que

Hre sirven de los bienes municipales y des-
Mkrollo por el Ayuntamiento de Madrid

.en su Ordenanza. El artículo 88 de la
•Ley Especial de Madrid.

49. — Contribuciones, especiales. Fun-
damento. Clases. Obligación de contri-

• buir. Personas obligadas al pago. Re-
I quisitos para su aplicación. Coste de las

obras. Reclamaciones. Asociación de_ ca-
• rácter administrativo. Obras de iniciati-
£va particular. Forma y aplazamiento del

igo. Referencia a la Ley Especial de
Madrid.

Presupuestos municipales. Con-
clases. El principio de coordina-

n la política financiera del Es-
resupuesto ordinario. Contenido,
ion, aprobación, redamaciones y
s. Presupuesto extraordinario,
ion y aprobación. Presupuesto
de Urbanismo. Contenido.

Gastos municipales. Concepto y
ación. Distinción entre deuda y
Distinción entre pago y gasto.
ción de gastos. Ordenadón, for-
ón y realización de pagos. Jus-
n de pagos.
Ingresos municipales. Enumera-
xamen de su respectivo carácter,

de la ley Especial de Madrid,
ion de ingresos indebidos.

4- —Fuentes dd Derecho administrati-
vo. Concepto. El principio de jerarquía
administrativa. El principio de legali-

3. — La ciencia de la Administración.
Antecedentes. La tendencia actual. Cien-
cia de !a Administración y técnica de la
Administración.

2. —Derecho administrativo. Exposi-
ción de los criterios acerca de su con-
cepto. (Metodología. Relaciones con otras
ciencias.

DERECHO ADMINISTRATIVO

recho

1.—La Administración Pública. Crite-
rios doctrinales. Administración y De-

29. —Designación de los funcionarios
públicos. Oposiciones y concursos: nor-
mas reguladoras. El Centro de Forma-

28.—Funcionarios públicos. Concepto.
El funcionario de hecho. Clasificación.
Naturaleza de la relación jurídica entre
los funcionarios y el Poder público. Prin-
cipios que informan la Ley de 29 de
julio de 1963. Los derechos adquiridos.
Los particulares al servicio de la Admi-
nistración.

27. —La productividad en la Adminis-
tración pública. Iniciativas y sugeren-
cias. La reforma administrativa: su plan-
teamiento en España.
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DERECHO CIVIL
i.—Derecho civil. Noción. Evolución

histórica del concepto. Instituciones que
comprende. Elementos" qué han interve-

55- —Personas sobre las que recae el
arbitrio. Personas sujetas al pago. Va-
loraciones. Liquidaciones. Cuota de equi-
valencia. Fraccionamiento de pago. San-
ciones. El arbitrio sobre incremento del
precio de traspaso de los locales de ne-

54- —Arbitrio sobre incremento de va-
lor en los terrenos. — Fundamento doc-
trinal" Antecedentes legales. Legislación
vigente. Incremento de valor y valor en
venta. Deducciones. Actos sujetos. Ac-
tos exentos. Nacimiento de la obligación
de contribuir.

53-—Arbitrio sobre solares sin edifi-
car. Fundamentos. Antecedentes legales.
Legislación vigente. Concepto legal de
solar inedificado. Base del arbitrio. Per-
sonas obligadas al pago. Exenciones. Re-
cargos sobre la cuota autorizada del ar-
bitrio.

5 2-—Imposición municipal. Enumera-
ción de sus conceptos, con inclusión de
los admitidos por la Ley Especial de Ma-
drid. Contribuciones e impuestos cedidos
por el Estado. Los recargos sobre las
contribuciones e impuestos y participa-
ciones en tributos nacionales. Aplicación
por el Ayuntamiento de Madrid. Conve-
nios económicos entre las Corporaciones
Locales y el Ministerio de Hacienda.
Fondo Nacional de Haciendas Munici-
pales.



97. —Sucesión intestada. Fundamenta.
Evolución histórica. Casos en que tiene
lugar. Diferentes órdenes y modos de
suceder entre las personas llamadas a
heredar. Derecho de representación. Cau-
sas y efectos.

ceazgo

96. — Albaceas. Concepto y teorías
acerca de su naturaleza. Clases. Carac-
teres. Derechos, obligaciones y prohibi-
ciones. Plazo y terminación del alba-

95. —Legados. Concepto. Evolución
histórica. Elementos personales. Elemen-
tos reales. Clases y efectos. Aceptación
y renuncia. Orden para el pago de ios
legados. Extinción. Prelegado.

94. —Desheredación. Fundamento. Pre-
cedentes históricos. Requisitos y forma.
Causas y efectos. Desheredación sin
causa. Preterición.

93.—Derechos sucesorios del cónyuge
viudo. Fundamento. Precedentes. Perso-
nas a cuyo favor se establece el usufruc-
to vidual. Cuantía de la legítima. Sis-
temas para su determinación.

92.—Mejora. Naturaleza jurídica. Evo-
lución histórica. Clases. Personas que
pueden mejorar y ser mejoradas. Pro-
mesas de mejorar y no mejorar. Resvo-
cabilidad e irrevocabilidad.

91. —'Legítima de los descendientes y
ascendientes legítimos. Sistemas. Re-
glas especiales de los artículos 811 y 812
del Código Civil. Derechos legitimarios
de los hijos naturales reconocidos, legi-
timados por concesión real, y adoptivos.

90.—Sistemas de libertad de testar y
de legitimar. Naturaleza jurídica de la
legítima. Herederos forzosos. Su evolu-
ción histórica.

89. —Sustitución. Antecedentes histó-
ricos. Sus clases. Conceptos. Efectos.
Extinción. Fideicomiso de residuo.

88.—Institución de herederos. Evolu-
ción histórica. Formas y efectos. Moda-
lidades.

87. —Capacidad para suceder. Incapa-
cidades. Clasificación. Regulación en el
Código Civil. Capacidad de los Ayunta-
mientos.

86.—Testamento cerrado. Precedentes,
capacidad. Solemnidades. Testamentos
especiales en e! Código Civil.

85.—-Testamento abierto. Precedentes.
Requisitos de forma. Testamentos ex-
cepcionales según el Código Civil.

84. —Clases de testamento. Preceden-
tes históricos. Doctrina. Testamento oló-
grafo. Precedentes. Requisitos de capa-
cidad y de forma.

83.—Testamento. Precedentes. Dispo-
siciones del Código Civil. Capacidad pa-
ra testar. Incapacidades. Testigos. In-
capacidades. Significado de su interven-
ción. Identificación del testador.

82.—De la sucesión en general. Fun-
damentos. Clases. Conceptos de heren-
cia, heredero y derecho hereditario.

81.—Incapacidades y excusas de los
tutores y protutores. Derechos y obliga-
ciones en el ejercicio de la tutela. El
Consejo de familia. Constitución y fun-
cionamiento.

8o. —De la tutela. Sistemas. Preceden-
tes. Clases. Extensión de cada una de
ellas. El protutor. Naturaleza y fun-
ción.

7g. —Alimentos. Razón de su conce-
sión. Personas que se deben recíproca-
mente alimentos. Renuncia, transmisióa
y compensación del derecho a los alimen-
tos y a las pensiones atrasadas. Extin-
ción de la obligación.

78. —Hijos naturales. Su reconoci-
miento. Derechos de los hijos ilegítimos.
Hijos adoptivos. Fundamento de la
adopción. Formas, efectos que produce
en cuanto a las personas y bienes del
adoptado y del adoptante.

77. —Paternidad y filiación. Hijos le-
gítimos. Prueba de la filiación legítima.
Acciones de impugnación v para recla-
marla. Derechos de los hijos legítimos.
Hijos legitimados. Especies y derechos
que concede.

76. —Separación de los bienes de los
cónyuges. Causas y efectos. Adminis-
tración de los bienes del matrimonio.
Prohibiciones impuestas a la mujer como
propietaria y administradora.

75- —Sociedad de gananciales. Bienes
que la integran. Cargas y obligaciones
de la sociedad conyugal. Administración,
liquidación y disolución.

73. —La dote. Indicaciones históricas.
Sus clases. Personas que pueden y de-
ben constiturila. Dote obligatoria. Exa-
men de la dote estimada e inestimada.
Administración y usufructo de la dote.
Restitución.

74. —Bienes parafernales. Anteceden-
tes históricos, Derechos del marido y de
la mujer. Bienes de la propiedad de ca-
da uno de los cónyuges.

72. —Sistemas de constitución econó-
mica de la familia. Clases. Capitulacio-
nes matrimoniales. Estipulaciones prohi-
bidas en ellas. Donaciones por razón de
matrimonio.

71. —Efectos personales del matrimo-
nio. Deberes recíprocos entre marido y
mujer. La representación del marido.
Capacidad de la mujer casada. Eficacia
de los actos realizados por ella.

61.—Préstamo. Concepto. Clases. Co-
modato. Concepto. Obligaciones del co-
modatario. El precario.

62. —Depósito. Concepto. Caracteres.
Clases. Obligaciones del depositario y
del depositante. Secuestro.

63. —Contratos aleatorios. Naturaleza.
Contrato de seguro. Especies. Forma.
Contratos de juego y apuestas. Decisión
por suerte. Contrato de renta vitalicia.

64. —Contrato de transacción. Concep-
to. Caracteres. Capacidad. Efectos. Con-
trato de compromiso. Concepto. Caracte-
res. Clases. Efectos.

67.—Concurrencia y prelación de cré-
ditos. Concurso. Clasificación de crédi-
tos. Orden de preferencia.

68. — Matrimonio. Concepto. Fines.
Sistemas matrimoniales. Derecho es-

66.— Cuasi contratos. Concepto. Cla-
ses. Gestión de negocios ajenos. Cobro
de lo indebido. Obligaciones que nacen
de la culpa o negligencia. Responsabili-
dad de los Avuntamientos.

65. — Fianza. Concepto. Caracteres
Clases. Efectos. Extinción.

pañol

70. — Matrimonio civil. Requisitos
y formalidades. Prueba. Ley de 24 de
abril de 1958. Causas de nulidad y sepa-
ración en los matrimonios canónico y
civil. Efectos.

69.—Matrimonio canónico. Naturale-
za. Disposiciones que lo regulan. Requi-
sitos anteriores y simultáneos a su ce-
lebración. Inscripción en el Registro Ci-
vil. Prueba. Valor de los celebrados du-
dante la vigencia de la Ley de 28 de
junio de 1932.

ciales

gales.

56.—Transmisión de créditos y dere-
chos incorporales. Concepto. Diferencias
de otros contratos análogos. Obligacio-
nes del cedente y del cesionario. Cesio-
nes especiales. Permuta. Reglas espe-

prador. La adquisición de inmuebles por
expropiación forzosa municipal.

55. —Resolución de la venta. Causas.
Retracto convencional. Retractos le-

60. —Mandato: Naturaleza. Concepto.
Clases. Obligaciones del mandante y del
mandatario. Extinción.

¿7, —Arrendamiento. Concepto y ca-
racteres. Clases. Arrendamiento de co-
sas. Elementos personales, reales y for-
males. Derechos y obligaciones del arren-
dador y del arrendatario.

58. — Arrendamiento de fincas urba-
nas. Naturaleza jurídica. Legislación es-
pecial. Contrato de subarriendo. Precep-
tos referentes al Municipio. Arrenda-
miento de obras. Especies.

59.—Sociedad. Concepto. Clases. Ad-
ministración de la Sociedad. Obligacio-
nes de los socios. Extinción.

19.—Modos de adquirir la propiedad.
Clasificación. Doctrina del título y el
modo. Posición del Código Civil y de la
ley Hipotecaria. La tradición. Concepto.
Clases.

20. —Ocupación. Definición y requisi-
tos. Especies. Ley de ¡Mostrencos.

21. — Donación. Naturaleza. Clases.
Elementos personales. Perfección. Efec-
tos y limitación de las donaciones. Re-
vocación y reducción.

22. —Prescripción. Concepto. Clases.
Fundamento. Elementos personales. Ob-
jeto. Requisitos de la prescripción adqui-
sitiva. Prescripción de las acciones. Pla-
zos. Su interrupción.

25. —Servidumbres. Concepto. Clasifi-
cación. Caracteres. Modos de adquirir y
extinción. Derechos y obligaciones de los
dueños de los predios. Servidumbres vo-
luntarias.

24.—Usufructo. Concepto. Naturaleza
jurídica. Modos de constitución. Dere-
chos y obligaciones del usufructuario.
Extinción. Uso v habitación.

23. —Posesión. Concepto. Naturaleza
jurídica. Especies. Adquisición de la po-
sesión. Efectos. Pérdida de la posesión.
Recuperadón. Posesión de los bienes
muebles. Especialidad relativa a las co-
sas inmuebles. El precario.

26. —Servidumbres legales. Concepto.
Su distinción de las limitaciones del do-
jiiinio. Su regulación en el Código Civil.

27.—Censos. Naturaleza. Clases. Efec-

t%. —Propiedades especiales. Disposi-
ciones sustantivas sobre aguas, montes,
minas, propiedad intelectual y propiedad
industrial.

7. — Personas jurídicas. Concepto.
Teorías. Especies. Capacidad y repre-
sentación. Capacidad jurídica de la Igle-
sia Católica. Capacidad jurídica del Mu-
nicipio.

5. —El domicilio. Su examen en Dere-
cho civil. La residencia según el Dere-
cho municipal. La ausencia. Declaración
judicial de fallecimiento.

6.—Doctrina de la representación le-
gal y voluntaria de la persona individual.
Diferencia entre mandato, representa-
ción y poder. La autocontratación.

8. —Registro Civil. Concepto. Prece-
dentes. Legisladón vigente. Secdones.
Actos inscribibles y anotables. Funciona-
rios que lo desempeñan.

10.—El hecho y el acto jurídicos. La
declaración-^de voluntad. Teoría del ne-
gocio jurídico. Ineficacia. Convalidación.

11.—Extinción de los derechos. Exa-
men dé la prescripción extintiva. La ca-
ducidad.

9.—El objeto del Derecho. Las cosas.
Bienes. Su concepto. Teoría del patrimo-
nio. Clasificación de los bienes. Regula-
ción de los pertenecientes al Patrimonio
Nacional. Bienes municipales.

12. —Derechos Reales. Concepto. Di-
ferencias de los derechos de obligación.
Caracteres del Derecho real. Su clasifi-
cación. Enumeración.

15.—Limitaciones del dominio. . Fun-
damento. Clasificaüón. Examen de las
impuestas por las Ordenanzas muni-
cipales. ™"^"^^^

14. — Derecho real de dominio. Ele-
jnentos. Facultades que la integran.
Deslinde y amojonamiento. Acciones pa-
ra su efectividad y protección.

13.—Derecho de propiedad. Sistemas.
Fundamento. Estudio histórico. La pro-
piedad según los teólogos y los moralis-
tas. La intervención del Estado en el or-
denamiento de la propiedad.

17.—Comunidad de derechos. Concep-
to. Clases. Casos dudosos y especiales
de comunidad. Condominio. Naturaleza
jurídica. Contenido. Extinción. Propie-
dad horizontal.

í6.—-Accesión. Concepto. Fundamen-
to. Clases. Concepto y clasificación de
los frutos. Accesión de bienes inmuebles.
Accesión de bienes muebles.

4.—El estado y condición de las per-
sonas. Causas modificativas de la capa-
cidad.

3.—El sujeto de derecho. Personas na-
turales. Capacidad jurídica y capacidad
de obrar. Teoría de la postumidad. Ex-
tinción de la personalidad.

2.—Fuentes. La Ley. Sus efectos. In-
terpretación. La costumbre. Los princi-
pios generales del Derecho. La jurispru-
dencia. Otras fuentes indirectas.

bido en el Derecho civil español. Estruc-
tura y crítica del Código Civil.

54. —Obligación de saneamiento. Cla-
ses y contenido. Obligaciones dd com-

53. — Compraventa. Concepto. Carac-
teres. Elementos personales. Capacidad
y prohibiciones. Elementos reales. Per-
fección. Obligaciones del vendedor. En-
trega de la cosa vendida.

52. —Nulidad, anulabilidad y otras for-
mas de ineficacia de los contratos. Ac-
ciones. Convalidación de los contratos.

51. —Interpretación de los contratos.
Rescisión. Concepto y diferencia de la
resolución. Contratos rescindibles. Pre-
sunción de fraude. Acción de rescisión y
plazo para ejercitarla.

50. —De los contratos en general. Con-
cepto. Sistemas de contratación. Requi-
sitos. Forma. Perfección y eficacia.

49- —Confusión de derechos. Condicio-
nes y efectos. Compensación. Concepto.
Clases, requisitos y efectos. Novación.
Concepto. Clases. Requisitos y efectos.

48. —Extinción de las obligaciones.
Pago. Concepto. Sujetos. Tiempo, lugar
y forma de realizarlo. Pérdida de la cosa
debida. Condonación. Formas.

47. —Prueba de las obligaciones. Sis-
temas. Examen de las admitidas en el
Código Civil. Modificaciones en relación
con la lev Procesal.

46.—Efectos del incumplimiento de las
obligaciones. Resarcimiento de daños e
indemnización de perjuicios. Concepto,
requisitos y efectos. Las acciones pauília-
na y subrogatoria.

44. —Obligaciones. Puras, condiciona-
les y a plazos. Alternativas. Obligacio-
nes con cláusula penal.

43. — Obligaciones mancomunadas y
solidarias. Únicas múltiples. Divisibles e
indivisbles. Simples y. recíprocas.

45. —Incumplimiento de las obligacio-
nes. Examen del dolo, de la culpa, del
caso fortuito y de la fuerza mayor. Es-
tudio de la mora.

mixtas

42- —Obligaciones. Elementos. Evolu-
ción del concepto. Fuentes. Clasificacio-
nes. Obligaciones naturales, civiles y

41. —Medios de obtener la concordan-
cia entre el Registro y la realidad jurídi-
ca. Consideración especial de los expe-
dientes de dominio. Actas de notoriedad.
Expedientes de liberación de cargas y
gravámenes.

40. —Cesión del crédito hipotecario.
Requisitos. Subrogación de los derechos
del acreedor hipotecario.

38.—Hipotecas legales. Requisitos y
efectos. Hipotecas a favor del Municipio.

39. —'Modos de hacer efectivo el crédi-
to hipotecario. Procedimiento extrajudi-.
cia!.

37. —Cancelación. Clases

36. —Anotación preventiva. Clasifica-
ción. Anotaciones preventivas consigna-
das en la ley Hipotecaria. Extinción de
las anotaciones preventivas.

35. —-Efectos de la inscripción respec-
to al ejercicio de acciones rescisorias y
resolutorias de actos o contratos inscri-
tos. Extinción de las inscripciones. Nu-
lidad. Caducidad. Procedimiento para
declararlas.

34- — Efectos de la inscripción entre
partes y con relación a tercero. Concep-
to de tercero en la doctrina, en la ley
Hipotecaria y en la jurisprudencia.

33. —Circunstancias que deben conte-
ner las inscripciones. Inscripción de los
bienes del Estado y de la provincia. Es-
pecial referencia a los del Municipio. Do-
cumentos necesarios para hacer la ins-
cripción. Garantía sobre los bienes de
deudores a la Hadeuda.

32. —Actos y contratos sujetos a ins-
cripción. Derechos inscribibles. Titula-
ción ordinaria y supletoria.

31. —La inscripción y su valor jurídi-
co. Concepto. Clases de inscripciones.
Quiénes pueden y quiénes deben pedir la
inscripción.

30. —Derecho inmobiliario. El Regís-
tro de la Propiedad. Principios registra-
bles. Publicidad de los libros. Certifica-
ciones. Clases- de asientos.

29. —El derecho real de hipoteca. Na-
turaleza jurídica. Elementos. Bienes hi-
potecables que no pueden hipotecarse, e
hipotecables con restricciones. Exten-
sión de la hipoteca.

tos jurídicos. El derecho de superficie.
Concepto.

28.—La prenda. Concepto. Caracte-
res. Efectos. Extinción. Prenda sin des-
plazamiento e hipoteca mobiliaria. El de-
recho real de anticresis.
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IOI —Aceptación de la herencia. ¡>,s"

temas. Doctrina. Requisitos para 9ue
tenga lugar. Capacidad. Caracteres. Cla-
ses. Tiempo y forma de la aceptación'

situación

roo.—Derecho de acrecer. Concepto e
historia legislativa. Casos en que proce-
de. Efectos jurídico que produce. Dere-
chos de transmisión. Precauciones qlje
deben adoptarse cuando la.viuda queda
encinta. Fundamento. Efectos de esta

99- —Reservas. Concepto. Precedentes.
Fundamento. Naturaleza. Personas obli-
gadas a reservar. Personas a cuyo favof
se establece. Bienes objeto de la reserva.
Obligaciones y derechos del reservista.
Extinción de la reserva.

98.—Sucesión del Estado. Sistemas.
Declaración de heredero a su favor. Ad-
ministración y liquidación del haber he-
reditario. Real decreto de 23 de junio
de 1928.' Aplicación del producto de la
herencia. Sucesión contractual en la doc-
trina y en el Derecho positivo español.



34. —Objeto de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas. Actos impugna-
bles ; extensión de la revisión, acumula-
ción y cuantía. Actuaciones: requisitos
del acto. Suspensión del acto impug-
nado.

y dirección técnica. Pluralidad de intere-
sados.

. l8-—Impuesto sobre las rentas de so-
ciedades y entidades jurídicas. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Entidades
exentas. Base de imposición: determi-
nación de la renta o beneficio neto. Con-
ceptos no deducibles.

sanciones

17-~Impuesto industrial; la cuota porbeneficios. Hecho imponible. Sujetos pa-
sivos: exenciones. Período impositivo.
Tipo de gravamen y deducciones. Base
de imposición: el régimen de evalua-
ción global y el de evaluación individual.
Obligaciones contables. Normas sobre
extinción, inspección, administración y

cienes

20. —El gravamen complementario del
impuesto sobre sociedades. Normas so-
bre el régimen de participación en in-
gresos. Obligaciones del contribuyente.
Domicilio fiscal. Normas sobre extin-
ción, inspección, recaudación y san-

19.—Impuesto sobre sociedades. Eva-
luación global de rendimientos. Clases de
cuotas: examen. Deducciones y desgra-
vaciones. Período impositivo. Fondo de
previsión para inversiones.

46.—Compraventa mercantil. Concep-
to legal. Derechos y obligaciones que
produce. La venta de la empresa mer-
cantil.

45. —Títulos valores: clases. La Letra
de cambio. Requisitos. Aceptación y pro-
visión de fondos. Acciones derivadas de
la Letra de cambio y excepciones oponi-
bles. El cheque.

41. —Órganos dé la Sociedad anónima.
La Junta General. Administradores. Es-
tatuos sociales y su modificación. Emi-
sión de obligaciones y ¿Sindicatos de
obligacionistas. Amortización de obliga-
ciones. Reservas.

40.—La sociedad anónima. Sistema le-
gislativo. La Ley de 17 de julio de 1951.
Concepto. Fundación sucesiva y simul-
tánea. Capital social. Acciones. Dere-
chos y obligaciones de los socios.

39. —Sociedad comanditaria. Concep.
to. Requisitos para su constitución. So-
cios colectivos y socios comanditarios.
Gestión y representación de la sociedad.
Responsabilidad por las deudas.

44.—El registro mercantil. Fines y
organización. Principio de publicidad:
efectos. Actos y hechos sujetos a inscrip-
ción.

42-—Sociedad de responsabilidad li-
mitada. Exposición de su régimen jurí-
dico según la Ley de 17 de julio de 1953.

43. —Transformación y fusión de so-
ciedades. Disolución y liquidación. Exa-
men de estas materias en las leyes de
régimen jurídico de las sociedades anó-
nimas y de responsabilidad limitada.

37-—El comerciante individual. Con-
cepto en el Código de Comercio y no-
tas que lo definen. Incapacidades y pro-
hibiciones. La mujer casada comercian-
te. Adquisición, prueba y pérdida del es-
tado de comerciante.

DERECHO MERCANTIL

36.—Concepto y ámbito. Fuentes: los
actos de comercio en la doctrina v el
Derecho positivo español.

38. —La sociedad mercantil. Concepto
legal y distinción con la sociedad civil.
Clases. Sociedad colectiva. Requisitos
para su constitución. Relaciones jurídi-
cas internas y externas. Responsabilidad
por las deudas sociales.

24. —Inspección del trabajo. Objeto.
Ámbito. Actas. Requisitos. Recursos.

23-—La Organización sindical. Sus fi-
nes. Jurados de Empresa. Los organis-
mos de colocación.

22. — Cooperativas. Mutualidades.
Montepíos laborales. Asociados. Benefi-
ciarios. Gestión privada.

21-—Conflictos de trabajo. Concepto.
Clasificación y extensión de los colecti-
vos. Regulación legal.

20. —Seguridad . social. Competencia.
Campo de aplicación. Regímenes espe-
ciales. Afiliación. Acción protectora. Co-
tización. Gestión. Régimen jurisdiccio-
nal.

19-—Enfermedades profesionales. Pre-
vención. Situaciones e incapacidades.
Revisión. Vía administrativa.

18.—Accidentes del trabajo. Concep-
to. Casos de carácter patronal de los
Ayuntamientos. Incapacidad. Indemniza-
ciones, reclamaciones administrativas.
Prescripción de acciones.

misos

i7-—La jornada de trabajo. Reglas
generales. Horas extraordinarias. Des-
canso dominical. Trabajos comprendi-
dos, excluidos" y exceptuados. Vacacio-
nes anuales retribuidas. Finalidad. Per-

16.—Contrato de trabajo especial. Re-
ferenda particular al aprendizaje y de
mujeres y menores.

15-—Ayuda familiar. Finalidad. Afilia-
dos. Beneficiarios. Prestaciones. Cuan-
tía. Financiación. Pago. Administración.

13- — Contrato de trabajo. Significa-
ción. Legislación vigente. Concepto.
Fuentes. Sujeto. El Ayuntamiento como
empresario. Objeto. Requisitos. Clases.
Contenido. Forma. Requisitos de los
contratos relativos a obras y servicios
municipales. Duración. Suspensión. Ex-
tinción. Examen especial de los despi-
dos. Acciones. Caducidad y prescripción.

14-—Los salarios. Concepto. Su deter-
minación a efectos de los seguros soda-
Íes. Clases. Pagas extraordinarias. For-
ma y tiempo de pago. Libros de pago de
salarios. Medidas de protección. Reten-
ción y embargo.

DERECHOS DEL TRABAJO
•i2-—Concepto. Contenido. Fuentes.

Relación con otras ramas jurídicas. El
Fuero del Trabajo.

26.—La ciencia penal en España. Al-
fonso de Castro. Criminalistas posterio-
res. La ciencia penal española en los si-
glos XIX y XX. La época de la codifi-
cación.

25. —Concepto del Derecho penal. Re-
lación con las ciencias jurídicas y bioló-
gicas. Ciencias auxiliares. Fundamento
según las diversas escuelas.

DERECHO PENAL

50. —La quiebra. Clases. Supuestos de
la declaración de quiebra. Exposición de
los efectos materiales que produce. Al-
cance de la incapacidad del quebrado.
Rehabilitación.

48.—Contrato de seguro. Concepto y
contenido. El seguro contra daños.

49. —Suspensión de pagos. La Ley de
22 de julio de 1922. Aspectos procesal
y sustantivo.

47. —Contrato de préstamo mercantil.
Contenido. Préstamo con garantía de
efectos y valores públicos.

4.—Fines del Estado. Las funciones.
Los Poderes. Valor actual de esta teo-
ría.

3.—El Estado. Sus elementos. El te-
rritorio. La población. Aspectos demo-
gráficos y políticos. Estado y Derecho.

DERECHO POLÍTICO

2.—La Sociedad. La pluralidad de gru-
pos sociales. La nación.

1.—Derecho público y privado. Dere-
cho político. Derecho constitucional.

30. —Clasificación de los delitos. Na-
turales y artificiales. Comunes y espe-
ciales. Otras divisiones. Exposición y
critica de la del Código español. Las
faltas.

pañol

28.—La interpretación de las leyes pe-
nales. La analogía en materia penal.

29. —El delito según las diversas es-
cuelas. Su concepto en el Código es-

2~. —El Código Penal de 1944. Su es-
tructura y contenido. La Ley de 29 de
diciembre de 1962.

sones

Pi2. —El Registro de edificios y sola-
es y el Catastro de la riqueza urbana.
Codificaciones de la Ley de 11 de junio
le 1964. Colaboración de las Corporado-
es Locales. Normas sobre extinción,
Aspección, recaudación y sandones.

13.—Impuesto sobre el rendimiento del
rabajo personal. Hecho imponible. Con-
epto y clases de rendimiento del tra-
ajo personal. Exenciones. Mínimo exen-
0. Sujetos pasivos. Tributación de fUn-
jbnarios públicos y empleados.

14.—Impuesto sobre los rendimientos
él trabajo personal. Tributación de pro-
esionales. Cuota fija o de licencia. Idea
e las tarifas. Minoraciones y retencio-
es. Cuota de evaluación global. Asig-
aciones individuales. Normas sobre ex-
inción, inspección, recaudación y san-

II.—Contribución Territorial Urbana,
incepto y antecedentes. Bienes sujetos,
tenciones y reducciones. Base imponi-
í y tipo de gravamen. Recargos y par-
ápaciones. Fincas situadas en zona de
sanche y legislación protectora de la
Henda.

Prescripción de créditos a favor
ntra del Estado. Prescripción de
s e intereses de la Deuda Públi-
scripción de valores depositados
aja General de Depósitos.

El Presupuesto. Concepto y signi-
jurídica respecto de- los ingre-

de los gastos. Los principios pre-
arios. Teorías clásica y moderna

A presupuesto.
La Deuda Pública: concepto y

económicos. Régimen .jurídico de
los de la Deuda: emisión, nego-
y pignoración. Amortización y

ion. La moderna poíítica de la
Pública.

B 3- —Los ingresos públicos. Clasifica-
ciones. Precios privados y cuasi-priva-
dos. Precios públicos o tasas. Precios
políticos. Contribuciones especiales.
-;v4-—El impuesto; concepto y naturale-
za jurídica. Principios políticos de los sis-
temas tributarios. Impuesto único y. plu-
ralidad de impuestos. Efectos económi-
cos del impuesto. Evasión, repercusión,
traslación, incidencia y difusión.

5-—La obligación jurídico-tributaria;
origen y contenido. El sujeto pasivo, el

; objeto de la obligación. Exenciones sub-
jetivas y objetivas. Extinción de la rela-
ción tributaria.

6.—La interpretación de las leyes tri-
butarias. Su aplicación en el tiempo y en
el espacio. Doble imposición. La codifi-
cación tributaria: métodos y manifesta-
ciones positivas.

7- —El sistema tributario español y su
evolución. Estructura actual y principios

informan.

i. — La actividad financiera. Conside-
ación científica. Teorías fundamentales
obre la naturaleza de la actividad finan-
:iera.

2.—El gasto público. Concepto y cla-
ses. Evolución de los gastos públicos.
Los efectos del gasto sobre la produc-
ción y la distribución de la riqueza na-
cional.

cepto y formas legales. La cuota fija o
licencia fiscal. Hecho imponible. Sujeto

I pasivo. Actividades excluidas. Estructu-
f ra de las tarifas. Exenciones y recargos.

Tributación de los contratistas de obras.
suministros y servicios. Obligaciones de

í los Ayuntamientos. Normas sobre extin-
s ción, inspección, recaudación y sancio-
I nes.

16.—Impuesto sober actividades y be-
neficios comerciales e industriales. Con-

15.—Impuesto sobre las rentas del ca-
pital. Hecho imponible. Sujetos pasivos.
Base impositiva y tipos de gravamen.
Exenciones y bonificaciones. Presunción
de beneficios sociales. Normas sobre ex-
tinción, inspección, recaudación y san-
ciones.

33, —Responsabilidad civil. Sus clases.
Personas responsables civilmente. La
responsabilidad de las personas jurídi-
cas. La responsabilidad, subsidiaria en
relación con. los Ayuntamientos. El ar-
tículo 382 del Reglamento de Organiza-

32. —Sujeto activo del delito. Autores.
Cómplices y encubridores. El encubri-
miento. El sujeto pasivo.

3i- — Vida del delito. Proposición.
Conspiración. Tentativa. Delito frustra-
do. Delito consumado. Exposición cien-
tífica y legal.

8.—Derechos y deberes de las perso-
nas humanas. La libertad de los grupos

cracia

7.—La representación. Clases. La opi-
nión pública. El sufragio. La Demo-

6.—Clases de Estado. Formas de Go-
bierno. Su caracterización. Regímenes
políticos.

5- —La autoridad. Su fundamento se-
gún las distintas doctrinas. La limita-
ción del poder. El concepto de sobera-
nía en la escuela jurídica española del
siglo XVI.

33. — Reclamaciones económico-admi-
nistrativas. Su ámbito de aplicación.
Órganos: composición y competencia.
Conflictos jurisdiccionales. Interesados:
capacidad, legitimación, representación

32. —Mopopolios fiscales. Examen de
los contratos con "Tabacalera, S. A.",
y "CAMiPSA". Propiedades y derechos
del Estado.

3i-—Procedimiento de apremio contra
deudores directos y subsidiarios. Débi-
tos contra los Ayuntamientos. Las boni-
ficaciones en el procedimiento de apre-
mio. Tercerías de dominio y de mejor
derecho. Expedientes de alcance, mal-
versaciones v desfalcos.

30. —-Recaudación ejecutiva. Carácter
del procedimiento de apremio. Declara-
ción de apremio. Recargos y participa-
dón del Tesoro. Ejecución de bienes.
Bienes embargables: excepciones. Em-
bargo de bienes muebles e inmuebles.
Tasación y venta de bienes. Adjudica-
ción de fincas a la Hacienda. Suspen-
sión del procedimiento de apremio.

29. —Recaudación de contribuciones e
impuestos. Finalidad. Personas obliga-
das al pago. Organización del Servicio.
Diputaciones Provinciales. Recaudado-
res: constitución y devolución de fian-
zas. Clases de recaudación: anticipada,
voluntaria, ordinaria y accidental.

27-—Renta de Aduanas. Aranceles.
Régimen administrativo del impuesto.

28.—Tasas fiscales. Conceptos y na-
turaleza. Objeto, bases y tipos de' gra-
vamen. Principales modalidades. Tribu-
tos parafiscales. Concepto y naturaleza.
Principales modalidades.

26.—Impuestos sobre el lujo. Concep-
tos que lo integran. Reglas de liquida-
ción. El impuesto sobre el lujo y las
Corporaciones locales.

25. —Impuesto general sobre el tráfi-
co de empresas. Hecho imponible. Suje-
tos pasivos. Base del impuesto e idea de
las tarifas. Exenciones. Gestión tributa-
ria y normas de liquidación.

_ 23-—Impuesto general sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos do-
cumentados. Hecho imponible. Impues-
to sobre transmisiones patrimoniales
"inter vivos". Actos sujetos y no suje-
tos. Exenciones y reducciones referentes
a las Corporaciones Locales. Sujeto pa-
sivo. Base del impuesto. Reglas gene-
rales de liquidación y exacción.

24. —Impuesto sobre aumento de va-
lor de las fincas rústicas y urbanas. Exa-
men de su contenido. Su relación con el
arbitrio municipal de plusvalía. El im-
puesto sobre los actos jurídicos docu-
mentados. Hecho imponible. Exenciones
y bonificaciones. Base imponihle y suje-
to pasivo. Normas generales de liquida-
ción.

21. —Impuesto general sobre la renta
de las personas físicas. Hecho imponi-
ble. Sujetos pasivos y domicilio fiscal.
Base imponible y base*liquidable. Decla-
ración y estimación de la renta imponi-
ble. Registro de Rentas y Patrimonios.Extinción, inspección y sanciones.

22.—Impuesto general sobre las suce-
siones. Hecho imponible. Impuesto so-
bre adquisiciones "mortis causa". Actos
sujetos y no'sujetos. Exenciones. Reglas
generales de liquidación y exacción, "im-
puesto sobre los bienes de las personas
jurídicas.
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10.—Las Cortes. Indicación histórica.
Composición. Procuradores de «los Ayun-
tamientos. Estructura y facultades.

ii-—El Fuero de los españoles. El de-recho de petición. Declaración de princi-
pios del Movimiento Nacional.

9. —El Estado español. Jefatura del
Estado. La Ley de Sucesión. El Gobier-
no. Organización actual.

e instituciones. Derecho de reunión y
asociación. Suspensión del régimen de li-
bertades. La Convención Europea de los
Derechos del Hombre.

; Beneficios de inventario y de deliberar.
t Efectos jurídicos que producen. Repu-
I diación. Requisitos y efectos.

102. —Colación. Fundamento. Vicisi-
tudes históricas. Personas obligadas a

I colacionar. Bienes sujetos y exentos de
colación. Efectos. Partición. Naturaleza.
Personas que pueden pedirla y practicar-
la. Reglas para hacerla. Adjudicación y
pago. Efectos. Rescisión. 35-—Procedimiento en única o prime-

ra instancia: iniciación, instrucción, ter-
minación y ejecución. Incidentes. Recur-
sos de alzada y revisión.



29. —Formas de oposición a la ejecu-
ción. Tercería: sus clases. Procedimien-
to. Particularidades de la tercería en los
casos de hallarse interesadas entidades
públicas.

28.—Ejecución forzosa. Acción y tí-
tulo ejecutivo. Ejecución de sentencias.
Procedimiento según los casos. Modo de
ejecutarse las Sentencias en que se con-
dena a las Corporaciones Locales.

27. —Testamentarías. Adjudicación de
bienes a personas innominadas.

26. —Procesos sucesorios. Naturaleza
Abintestato. Declaración de herederos
Administración del abintestato.

25. —Arbitrajes de derecho privado.
Procedimiento que establece la Ley de 22
de diciembre de 1953. Recursos.

(G. C—20)

. En cumplimiento y a los efectos del
artículo 682 de la ley de Régimen Local,
se hace público que se halla de manifies-
to en la Secretaría municipal d Presu-
puesto correspondiente al ejercicio de
1965, cuya exposición será por quince

días hábiles, y durante este plazo podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

Horcajo de la Sierra (Madrid), 12 de
noviembre de 1964. —El Alcalde, Pedro
Uceda.

(O.—58-944)(G. C.-19)

HORCAJO DE LA SIERRA

Fresnedillas de la Oliva, a 26 de di-
ciembre de 1964. — El Alcalde, : .(Fir-
mado)

Aprobado por el Ayuntamiento expe-
diente de suplemento de crédito, con car-
go ,al superávit dd año anterior,.,.y por
transferencia, se expone al públicp por
término de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír reclama-
ciones. . •

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

San Lorenzo del Escorial, 19 de di-
ciembre de 1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.-18) (O.-58.943)

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de pastos, monte "La Jurisdic-
ción", se encuentran expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho días, ¡a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra oír reclamaciones. .

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

AYUNTAMIENTOS

(0.-58.858)

63.—Procesos especiales. Examen es-
pecial de lo referente a despidos y san-
ciones: accidentes de trabajo y Seguros
Sociales y Mutualidades Laborales. Eje-
cución de sentencias. Especialidades.

62.—Recursos contra las resoluciones
de la Jurisdicción laboral. Examen de su
procedencia, motivos y tramitación.

61.—El proceso laboral. Conciliación
previa. Demanda y citación. Contesta-
ción : excepciones. Prueba. Juicio oral.
Diligencias para mejor proveer. Senten-
cia. Requisitos y efectos.

60.— Jurisdicción laboral. Organiza-
ción. Competencia. El proceso laboral.
Las partes y su capacidad. Ayuntamien-
to. Actos preparatorios y medidas pre-
cautorias. Posición de los Ayuntamien-
tos. Acción: acumulación, prescripción y
caducidad, renuncia y desistimiento.

59. —Procesos especiales. De Iesividad.
En materia de personal. En caso de sus-
pensión de acuerdos de Corporaciones
locales por infracción manifiesta de las
Leyes. Én materia electoral.

58. — Recursos contra providencias y
autos. Recursos ordinarios y extraordi-
narios contra las sentencias. Tramitación
de los recursos.

57. —Ejecución de sentencias. Tramita-
ción. Casos de suspensión e inejecución.
Facultades de las partes interesadas.

56.;—Terminación del proceso. La sen-
tencia: requisitos de fondo y forma.
Efectos. Otras formas de terminación.

55-—Demanda y contestación. Requi-
sitos. Alegaciones previas: tramitación.
Prueba. Vista y conclusiones. Facultades
dd Tribunal. Incidentes.

54. —Procedimiento. Diligencias preli-
minares. Interposición y admisión. Fa-
cultades del Tribunal. Emplazamiento de
demandados y coadyuvantes.

53. —Materia contencioso-administrati-
va. Su determinación legal. Actos y re-
glamentos no pugnables y actos y mate-
rias excluidos. Desviación de poder. Pre-
tensiones de las partes. Acumulación de
pretensiones. Actos procesales. Requisi-
tos. Invalidez de actos procesales.

52. —Las partes: capacidad, legitima-
ción,' representación y defensa. Repre-
sentación y defensa de la Administra-
ción en general, y en especial de las
Corporaciones Locales. Pluralidad de
partes: litisconsorcio, intervención adhe-
siva.

51. —Sistema actual de lo contencioso-
administrativo en España. Exposición y
características de la Ley de 27 de di-
ciembre de 1956. Normas supletorias.
Órganos de esta jurisdicción: competen-
cia. Personal de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

español

5o.—Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. Fundamento. Sistemas de orga-
nización. Evolución del régimen legal

49. —Procesos penales especiales. El
procedimiento de urgencia para determi-
nados delitos. Diferencia entre este pro-
cedimiento y el ordinario en las fases de
instrucción, intermedia y de juicio oral.

48. —Recurso de revisión en materia
penal. Juicio de faltas: su tramitación en
primera y segunda instancia.

47. —Recursos de casación en mate-
ria penal.

46. —Juicio oral. Su tramitación: fases
que pueden distinguirse. La sentencia
como acto de conclusión del proceso pe-
nal. Examen especial de la cosa juzga-
da: efectos y límites.

nunciamiento

45. — La fase intermedia: conclusión
del sumario y apertura del plenario. So-
breseimiento. Artículos de previo pro-

43. —Modos de iniciación del proceso
penal. Denuncia, querella e iniciación de
oficio.

44.—El sumario : su objeto. Diligen-
cias sumariales. Medidas sobre la per-
sona y bienes del presunto delincuente y
de terceros.

16.—Tipos de procesos ordinarios. El
juicio de mayor cuantía. Su tramitación.

17. — El juicio de menor cuantía. El
juicio de cognición. El juicio verbal.

Re-

15.—Terminación del proceso: sus
formas. La sentencia: clases y efectos.
Cosa juzgada formal y cosa juzgada ma-
terial.

14.—Prueba documental. Peritos
conocimiento judicial. Testigos.

• 13.—Actos de prueba. Concepto de la
prueba y clases. Carga de la prueba. Me-
dios de prueba. Confesión judicial.

12. —La constitución del proceso y la
litispendencia: efectos procesales y civi-
les. Conductas del demandado. Excep-
ciones y presupuestos procesales: enu-
meración y tratamiento legal. Reconven-
ción.

11. — Actos procesales de las partes.
La demanda: concepto y contenido.
"Efectos de su interposición. Acumula'
ción de acciones y de autos.

10.—Hechos y actos procesales. Cla-
ses. Requisitos de forma y fondo. Tér-
"minos y plazos. Examen especial de las
resoluciones judiciales. Citadones y no-
tificaciones.

9.—Pluralidad de partes. Litis consor-
cio e Intervención: sus clases y regula-
ción. Cambio de partes.

8.—Partes: concepto. Capacidad para
ser parte y capacidad procesal. Legiti-

"mación. Representación y defensa téc-
nica de las partes. Ausencia'de partes.
iRebeldía en el proceso civil.

í7.—La acción procesal: concepto v
teorías. Clasificación material y procesal
de las acciones. Extinción de la acción y
caducidad de la instancia.

6.—Competencia en materia civil. Re-
alas para su determinación. Cuestiones
-de competencia dentro de la Jurisdicción
civil.

5. —Personal judicial: Jueces y Ma-
gistrados, Ministerio Fiscal, Secretaria-
do. Causas de recusación y abstención.

.Normas para instarla.

4.—Conflictos de Jurisdicción: con-
cepto y clase. Examen especial de los

-conflictos entre la Administración y la
Jurisdicción. Conflictos de atribuciones.
Recurso de fuerza en conocer.

3.—La Jurisdicción: concepto y ex-
tensión. Manifestaciones dé la Jurisdic-
ción. Órganos jurisdiccionales: enume-
ración y composición.

2. —El Derecho procesal: concepto y
naturaleza. Fuentes. Límite e interpre-
tación de las normas procesales civiles
y penales.

1.—Concepto del proceso. Fundamen-
tos. Teorías sobre la naturaleza jurídica
del proceso. Tipos de proceso.

41.—Proceso penal: principios. Tipos
del mismo: inquisitivo y acusativo.
Competencia en materia penal y reglas
para determinarla.

42.—La acción penal: concepto. La ac-
ción civil nacida del delito. Ejercicio con-
junto y Separado de ambas acciones. Su

extinción. Cuestiones prejudiciales.

40. —Beneficio de justicia gratuita. Ca-
sos en que procede. Sustanciación.

39.—Efectos económicos del proceso:
costas. Criterios para su imposición. Ta-
sación de costas. Impugnación de las
costas por indebidas y excesivas. Con-
dena de las Corporaciones locales.

38.—Jurisdicción voluntaria: concep-
to, carácter jurisdiccional y contenido.
Principios a que responde en el Derecho
positivo. Clasificación de los actos de ju-
risdicción voluntaria. Examen dd des-
linde y amojonamiento.

37.—Recurso de revisión en materia
civil. Audiencia del condenado en rebel-
día. Oposición de terceros a la cosa juz-
gada. Recursos análogos al de casación
en materia de arrendamientos urbanos.

36. —Recurso de casación por que-
brantamiento de forma. Motivos. Pro-
cedimiento. Disposiciones relativas a los
recursos de casación interpuestos a la
vez por infracción de la Ley y quebran-
tamiento de forma. Casación en interés
de la Ley.

35. —Recurso de casación. Concepto,
clases y fin. Recurso de casación por in-
fracción de Ley o de doctrina legal. Mo-
tivos. Procedimiento.

34.-—Recursos en materia civil.: con-
cepto y clases. Efectos sobre la resolu-
ción impugnada. Recurso de apelación.
Diversas regulaciones de este recurso en
la ley de Enjuiciamiento Civil.

' De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de

RESOLUCIÓN por la que se visa la
modificación de la plantilla del Ayun-
tamiento de Navalcarnero (Madrid).

tración Local

MINISTERIO DE LA COBERNACION
Dirección General de Adminis-

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría municipal, por plazo de
ocho días, los pliegos de condiciones qi&
regirán la subasta para adjudicación <*
arranque y aprovechamiento de ochenta

VILLAMANTA

Algete, a 24 de diciembre de iq64--~
El Alcalde, Jesús Frutos.

(G. C—21) (O.—58.946)

cíones

ALGETE
Instruido expediente de habilitación de

crédito para atender al pago de créditos
contraídos y refuerzo de partidas, queda
expuesto al público en Secretaría por tér-
mino de quince días para oír redama-
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(O.—58.945)

Madrid, 31 de julio de 1964.—El Di-
rector general, José Luis Moris.

(G. C—17)

Administración Local, esta DirecciónGeneral ha resuelto otorgar su visado ala transformación de una plaza de Auxi-
liar administrativo en otra plaza de Ofi-
cial de la escala técnico - administrativa
en la plantilla del Ayuntamiento de Na-
valcarnero (Madrid), la cual deberá cu-
brirse reglamentariamente.

Ro-42. —Delitos contra la propiedad
bo. Hurtos. Defraudación. Estafa.

41.—Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos en el ejercicio de su car-
go. Prevaricación. Infidelidad en la cus-
todia de documentos. Violación de secre-
tos. Desobediencia y denegación de au-
xilio. Anticipación, prolongación y aban-
dono de funciones públicas. Cohecho.
Malversación de caudales públicos. Ne-
gociaciones prohibidas a los empleados.
Fraudes y exacciones ilegales.

40. — Atentados contra la autoridad.
Sus agentes y funcionarios públicos. Re-
sistencia v desobediencia.

39. —Extinción de la responsabilidad
penal. Prescripción del delito y de la pe-
na. Indulto. Amnistía. Su concepto. La
rehabilitación.

38. —Clasificación de las penas en el
Código penaL Duración. Efectos. Gra-
dos. Aplicación.

Penal

2,y. —Concepto de la pena. Naturaleza
y fines. Exposición de las principales
teorías. La pena en el vigente Código

36.—Circunstancias atenuantes. Expo-
sición. Atenuantes específicas y genéri-
cas. Circunstancias agravantes. Clasifi-
cación v examen. La reincidencia.

35. —Circunstancias que eximen de la
responsabilidad criminal. Exposición y
crítica. Causas de inimputabilidad y de
justificación.

34.—Imputabilidad y responsabilidad.
El dolo. Él delito preterintencional. La
culpa. El caso fortuito.

ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico.

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo 3, 0 del
Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo de
1962 ("B. O." núm. 125), se hace públi-
co que la Empresa "Fomento de Obras
y Construcciones, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de Fernán González, nú-
mero 29, ha terminado las obras com-
prendidas en el "Proyecto de nuevo ac-
ceso a la galería de la Unión entre De-
pósitos", que dichas obras están situa-
das en el casco urbano de Madrid, que
han sido liquidadas y que antes de pro-
ceder a la devolución de la fianza, se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jorna-
les', materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegatíón del
Gobierno del Canal dé Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar des-
de el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la prr>

(O.-58.952)(G. C.-27)

vincia.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—

El Delegado, Carlos López-Quesada.

30. —Aseguramiento de la ejecución
forzosa. Embargo preventivo, asegura-
miento de los bienes litigiosos y medidas
del artículo 1.428 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

3i.—Ejecución general. Concurso de
acreedores. Clases. Quita y espera. De-
claración del concurso y diligencias con-
siguientes a tal declaración. Piezas del
concurso. Convenio entre los acreedores
y el concursado.

brado

33. —Retroacción de la quiebra. Los
efectos procesales. Calificación de la
quiebra y rehabilitación del quebrado. El
convenio entre los acreedores y el que-

v 32. —Quiebra. Naturaleza. Declaración
y administración de la quiebra. Examen,
graduación y pago de los créditos.

18.—Juicios en materia de arrenda-
mientos urbanos. Ejecución de las sen-
tencias de desahucio. Posición de los
Ayuntamientos en la ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

19.—Juicio de retracto: requisitos de
la demanda. Trámites. Retractos arren-
daticios.

22. —Juicio sumario ejecutivo: su na-
turaleza. Títulos ejecutivos. Demanda.
Oposición del deudor. Sentencia de re-
mate.

21. —Procedimientos especiales regula-
dos en la ley Hipotecaria.

20. —Interdictos. Clases. Reglamenta-
ción en el Derecho positivo. Los Inter-
dictos y la Administración Local.

23.-—Procedimiento para las cuestio-
nes incidentales. Su aplicación en el mo-
mento actual. Clasificación de los inci-
dentes. Tramitación.

6

24.—Procedimiento de prevención y
sustitución del proceso civil. Él acto de
conciliación. Juicios exceptuados, efica-
cia de los actos de conciliación. La re-
clamación previa a la judicial en las Cor-
poraciones Locales.



Primera

Segunda

CHINCHÓN

Tercera

(B.-63)

UZGADO NUMERO 3

que el licitador acepta como bastante la
titulación; y

Ayuntamiento.
Durante dicho plazo podrán examinar-

se los mismos y presentar las objeciones
a que se creyere hubiere lugar.

Villamanta, 30 de diciembre de 1964.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-22) (0.-58.947)

PARACUELLOS DE JARAMA
Guillermo Mesa Velázquez, Alcalde-
sidente del Ayuntamiento de esta

>nosa, de los bienes
ocho encinas en la Dehesa de Navato-

propios de este

Un camión marca "Dodge", matrícu-
la NT-A-10033, motor "Perkins" de gas-
oil, núm. 5018305, que se encuentra des-
trozado en el kilómetro 417,400 de la ca-
rretera Bailen-Motril, y que fué valora-
do en 25.000 pesetas.

prudencia, se ha acordado sacar
ta en pública subasta por segunda
y con la rebaja del 25 por 100 de la ta-
sación, el vehículo que se reseñará, que
fué embargado a dicho responsable ci-
vil, para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se se-
ñala el día 27 de enero próximo, y hora
de las doce de su mañana, bajo las con-
diciones que se estipularán:

Madrid, veintinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Magis-
trado-Juez, Faustino Mollinedo Gutié-
rrez.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, pudién-
dose hacer a calidad de cederlo a un ter-
cero.

Cuarta

Eace saber: Que tramitado expedien-
te suplemento de crédito dentro del
opuesto municipal ordinario del año

se halla expuesto al público en la
taría de este Ayuntamiento, por
de quince días, para oír reclama-
; pasados los cuales no serán aten-

Hago saber; Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos promovidos a
instancia de «Finanzauto, S. A.», repre-
sentado por el Procurador señor Piñeira
de la Sierra, contra la entidad «Exeavi-
tal, S. A.», en rebeldía, y domiciliada
últimamente en- la calle de Velázquez,
sesenta y uno, sobre la cantidad reda-
mada de 681.933,70 pesetas, en cuyo
procedimiento se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositivs
son las siguientes:

EDICTO

mero veinticuatro, de los de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
que sirve de base para ia subasta.

(B—54)

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tecero.

Y para su publicación en el Boletix
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario, Pedro Pérez
Alonso. — El Juez de instrucción (Fir-
mado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de sesenta y cinco mil pesetas, en
que^ ha sido tasado pericialmente dicho
vehículo.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno,' se ha se-
ñalado el día veintiuno de enero próxi-
mo, a las doce de la. mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

viles

días, el coche automóvil marca "Volks-
wagenwerk", matrícula NW - AH-155,
que ha sido embargado al procesado, ta-
sado pericialmente por don Antonio Ca-
nreño Fernández, y que obra depositado
en el Parque Móvil de los Ministerios Ci-

Dado en Chinchón, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. c—29) (O—26.

Que el vehículo objeto de subasta se
encuentra en el punto que queda indica-
do, donde podrá ser examinado por los
que lo deseen.

las.
Paracuellos de Jarama, a 30 de di-

ciembre de 1964.—El Alcalde,'G. Mesa.
C—23) (O.-58.948)

VALDEMORO
Aprobado por el Ayuntamiento el ex-

pediente de suplemento de crédito . den-
tro del vigente Presupuesto ordinario, se
hace público que, en virtud de lo dis-
puesto por la ley de Régimen Local, se
halla expuesto al público en la Secreta-
ría municipal durante el plazo de quince
días, al objeto de oír reclamaciones.

Valdemoro, 31 de diciembre de 1964.El Alcalde (Firmado).
(G. C.-24) (O.-58.949)

LEGANÉS
En cumplimiento de lo dispuesto en el

del Reglamento de Contrata-
as Corporaciones Locales, se
ico que durante el término de
as hábiles podrán presentarse
ones por quienes creyeran tener
recho en relación con la devo-
,1a fianza constituida en garan-

umpümiento del siguiente con-

sé Montero Maroto, por ejecu-
bras consistentes en. una vivien-
guard&y comedores escolares.
s, 28 de diciembre de 1964. —\u25a0

e (Firmado).
—25) (O.—58.950)

Madrid, a cinco de septiembre de rail
novecientos sesenta y cuatro.—El señor
don Faustino Mollinedo Gutiérrez, j'^ez
de primera instancia del Juzgado núme-
ro veinticuatro, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos entre partes-, de una,
como demandante, «Finanzauto, Socie-
dad Anónima», domiciliada en esta capi-
tal, representado por el Procurador don
Luis Piñeira de la Sierra y defendido
por Letrado ; y de otra, como demanda-
da, la Sociedad «Excavital, S. A.», do-
miciliada en esta capital, calle de Veláz-
quez, número sesenta y uno, tercero iz-
quierda, sin representación ni defensa,
por no haber comparecido en autos, ha-
llándose declarada en rebeldía, sobre
pago de cantidad.—-Resultando... Consi-
derando...

PINTO
a expuesto al público para.oír

-iones, por espacio de ocho días,
» Secretaría de este Ayuntamiento,

el pliego de condiciones para el arren-
damiento del servicio contratado de re-
cogida de basuras de esta Villa, por to-
do el año 1965.

Pinto, a 19 de diciembre de 1964. —
El Alcalde, M. Valiñani.

(G. C.-15) (O.-58.941)

Conforme al art. 19 del Reglamento'de
Contratación, y por haber quedado de-
sierta la subasta de las obras de la lim-
pieza del Arroyo de los Prados, se anun-
cia una segunda subasta también decla-
rada de urgencia, por plazo de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, conforme al plie-
go de condiciones formado para la pri-
mera subasta, aumentándose el tipo a
40.000 pesetas,'y caso'de'quedar desier-
ta se%elebrará una tercera subasta diez
días después, con él mismo pliego e
igual tipo que para la segunda.

Pinto, a 31 de diciembre de 1964. —El
Alcalde, M. Valiñani.

(G. O—16) —^^

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día dos
de_ febrero próximo y hora de las doce,
bajo las siguientes condiciones:

Resto quedado después de efectuadas
diversas segregaciones de la finca que a
continuación se describe" integrado esté
resto por los pisos tercero número 2, ter-
cero número 3, sexto letra A, sexto le-
tra D, sexto número i, sexto número 4,
sexto número 5, séptimo número 3, y só-
tano, que tienen asignado en. conjunto,
una cuota de 10 enteros 26 centésimas
por 100, a los efectos del artículo 396.
del Código Civil. Casa señalada con el
número 117 actual, antes 123 y 147 an-
tiguo, de la calle de Atocha, de Madrid.
Mide una superficie de 693 metros 95 mi-
límetros cuadrados, equivalentes a 8.907pies y medio, también cuadrados. Linda:
Por su frente, al Sur, con la calle de
Atocha; por la derecha, entrando, al Es-
te, con casa número 119 de la misma ca-
lle y con la casa número 10, de la calle
de San Blas, propiedad de doña Tomasa
Lacalle; por la izquierda, al Oeste, con
la casa número 115, de la calle de Ato-
cha y número 6 de la calle de San Blas,
propiedad de don Pedro Cañedo, y por
el fondo, al Norte, con la calle de San
Blas, por la que le corresponde el nú-
mero 8.

Hago saber: Que en ios autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo al
artículo 131 de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia del Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre de don Fran-
cisco Escribano Plaza, contra don Mi-
guel Gutiérrez Gil y su esposa doña Ma-
ría del' Rosario García de los Ríos V¡-
llamor, sobré reclamación de cantidad,
he acordado sacar a la. venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, la si-
guiente finca.

mero veinticuatro, de esta capital

EDICTO

Don Faustino" Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera ins'tancia nú-

(O.-58.942)

DENOW JUDICIALES
ZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta, el 75 por 100 del precio que sir-
vió de base para la anterior, o sea,. la
cantidad de doscientas veinticinco mil
pesetas.

(A.—37.849)

Y para que sirva de notificación en
forma a dicha entidad demandada «Ex-
cavital, S. A.», se libra el presente, para
su publicación y fijación en los estrados
del Juzgado, el día veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
F3 Secretario, Isidro Domínguez. —- El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada contra
«Excavital, S. A.», haciendo trance y re-
mate de los bienes embargados, y con
su producto, entero y cumplido pago a
su acreedor, «Finanzauto», de la canti-
dad de quinientas noventa y nueve mil
ochocientas setenta y dos pesetas con se-
tenta céntimos, importé del principal de
las letras presentadas con la demanda,
¡más los gastos de protesto de las mis-
mas, los intereses legales desde la fecha
de éstas y las costas, que- expresamente
se imponen al demandado.—Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de la
parte demandada, se la notificará en la
forma que la Ley determina, si dentro
de tercero día no se solicita por la parte
actora su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Faustino Mo-
llinedo. — (Firmado y rubricado). —La
anterior sentencia fué publicada en d
día de su* fecha.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo, y para tomar parte en el re-
mate, deberán consignar previamente los
licitadores, sobre la mesa del Juzgado o
local destinado al efecto, el diez por cien-
to de la citada cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. O—6.606)

Dado en Alcalá de Henares, a 29 de
diciembre de 1964.—El Secretario judi-
cial (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Los referidos efectos se encuentran
depositados en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, d
10 por 100 del tipo de tasación para to-
mar parte en la subasta.

Total, 2.424 pesetas

en 200

Dos camisas blusas marca "Levipón",

Una chaqueta niña, género de punto,
color verde, en 100.

Una camisa blusa de señora, azul cla-
ro, de algodón, en ioo.

Dos blusas chaqueta de punto, en 150.
Dos camisas de señora, color verde

claro, en 200.

Un suéter lana, color marrón, en 100.
Un pantalón de niño, género de paño,

marca "Mafa", en
Dos faldas de señora, a cuadros ma-

rrón y negro, marca "Deva", en 200.

Una falda de señora, tergal, rrtarca
"Ceditor", en 150. •

Una falda niña, tergal, marca "Cedí-
tez", en 50.

Una chaqueta género de puntó, color
beig, marca "Licosa", 150.

Un abrigo de señora, a cuadros' ver-
des y negros, 250.

Una gabardina con capucha, en 250.
Una falda de lana, en 100.
Un conjunto de género de punto, com-

puesto de suéter y capucha, en 200.

Un jersey verde jaspeado, en* 50.
Doce pañuelos marca "Merlin", en '24.
Una maleta color gris, de" cartón, 4 en

50 pesetas.

Lina maleta color gris, de cartón,' en
50 pesetas.

En providencia de esta fecha, dictada
en el sumario que se sigue en este Juz-gado bajo el núm. 372, de 1963,: por
hurto, contra Josefa Torregrosa Peña,
declarado en rebeldía, fué acordado sa-
car a pública subasta por tercera vez, y
término de ocho días y sin sujúeción a
tipo, en la Sala audiencia de esté Juz-
gado, el próximo día quince de eneró; á
las once horas, los efectos siguientes :'

EDICTO

! imprudencia contra Joaquín Gonzá-
;Guijarro, se saca a la venta en públi-
y primera subasta, y término de ocho

sumario núm. 450, de 1963, seguido

"ado Juez de instrucción del número 3,
Hos de esta capital, en la pieza sepa-
Ht de responsabilidad civil dimanante

En virtud de providencia dictada en
te día por el ilustrísimo señor Magis-

EDICTO

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose

Hago saber: Que en la pieza separa-
da de responsabilidad civil subsidiaria
para exigirsela a don Victoriano Mira
Calvaché, vecino de Otivar, dimanante
del sumario núm. 86, de 1962, por im-

EDICTO

Don José Redondo Salinas, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Chinchón y
su partido.

VIERNES 8 DE ENERO

Condiciones
(A.-37.869) Primera

JUZGADO NUMERO 24
Que para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 del tipo que sirve de base pa-
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 24

Cuarta

Sentencia

ALCALÁ DE HENARES

Fallo

7



Tasación de costas

En cumplimiento de lo dispuesto en la
providencia que antecederla practico yo,
el Secretario, en la siguiente forma:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a coniinuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

copian

que ninguna de las partes haya \u25a0

puesto recurso alguno contra
cia dictada er
me la misma, procédase a su
A tal electo, practíqucnse por el S
tario la oportuna tasación de costas,, de
la que se dé vista por tres días ai se-
ñor Fiscal municipal y a la parte conde-
nada, principiando por la última ; si no
la impugnase dentro de dicho plazo, re-
quiérase a ésta al pago del importe que
resulte, y, de no verificarlo en el acto,
embargúense bienes de su propiedad bas-
tantes a cubrir las responsabilidades pe-
cuniarias que le afectan, más ias costas
que se causen con el procedimiento de
apremio, para lo cual se comisiona al
agente judicial, asistido del Secretario
autorizante o del funcionario que le sus-
tituya, sirviéndole de mandamiento en
forma este proveído, y, en su caso, acre-
dítese debidamente la insolvencia, remi-
tiéndose al efecto el oportuno exhorto. —
Lo mandó v firma Su Señoría; doy fe.
E/. Firmado: Oyuela.—A. Martín.'(Ru-
bricados.)

Providencia. —Juez, señor Oyuela. —
i)re de 1953. —Ha-

mino lega

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos del juicio verbal
de faltas núm. 408/64, sobre hurto, con-
tra Juan Borja Jiménez, mayor de edad,
casado, tapicero y con domicilio en la
calle de José Domingo, núm. 4, y en la
actualidad en ignorado paradero, ha dis-
puesto se cite por este medio al arriba
indicado, para que comparezca en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Velázquez, 52, cuarto, el día 30
de enero y hora de las once, para asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, a'cuyo acto deberá compa-
recer con los testigos y medios de prue-
ba que tenga.

JUZGADO NUMERO 23

Dado en Getafe, a 28 de diciembre de
T964. — El Secretario (Firmado). — El
Tuez de instrucción (Firmado).

(C-26.451)

El acto de la subasta tendrá, lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
26 de! próacimo mes de enero, a las once
de la mañana.

Una máquina de escribir, "Hispano
Olivetti", modelo Pluma, en 3.000.

Importa la tasación conjunta la suma
de ciento setenta y cuatro mil setecien-
tas pesetas.

La subasta será única y con dos lici-
taciones. En la primera no se admiti-
rán posturas que no cubran el 50 por 100
del tipo de la subasta, y con depósito
del 20 por 100 de la adjudicación, si la
hubiere, y en su caso, una segunda lici-
tación sin sujeción a tipo, y con depósi-
to del 20 por 100 de la adjudicación, es-
tándose en cuanto a los demás extremos
a lo dispuesto en la Orden de 7 de julio
de iq6o.

Una prensa marca "Tamay", con 3
husillos, en 14.750.

Un estuche de soldadura, "Gala", en
1.900 pesetas

Un generador marca "Gala", de 4 ki-
logramos de presión, en 3.000.

Una trenzadora marca "Cunttina", en
14.500 pesetas.

LJn motor eléctrico "A. E. G.", de
1 HP, en 2.200.

en 6.750

Una plegadora "Agial", en 50.000.
Una máquina combinada para madera,

LTn martinete "Solsara", en 14.000.
Una máquina de curvar tubos, marca

"Vas", en 13.000.

Un grupo electrobomba Rifer, en
2.700 pesetas.

en 1.900

Dos taladradores "Dina", en 3.000.
Un ventilador "Le. 1 4 de HP

Un grupo electrobomba, "Rifer", en
2.750 pesetas.

12.uoo

rapo de sold;

de 4 HP
\u25a0

na tronzado ra
\u25a1 14.000 pesetas.

ente hago saber: Que en
de mi cargo se cumplimen-

del Trabajo Esp

ción por descubiertos en el pago de Se-
guros Sociales y Montepíos, contra ia

:alle Cónsul, 5, en
acordado sao

ibasta los sigí
la propiedad •

ormino d<

EDICTO

Don José Viilén Ecija, accidental Juez
de primera 'insta ;ia de
Getafe y su partido.

Y para que sirva de inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a 13 de
agosto de 1964

Corresponde pagar al condenado una
tercera parte de ia anterior cantidad,
más las causadas con posterioridad.

Madrid, fecha ut supra. — A. Martín.
(Rubricado.)

Total: 738,25 pesetas

Tasación de costas

Tasa judicial (artículo 28, tarifa i. a),
100 pesetas. — Ejecución (artículo 29),
30 pesetas. —Exhortos (artículo 31), 100

pesetas. —Derechos de Registro (Dispo-
sición Común 11, tarifa 5. a), 20 pesetas.
Multa, 300 pesetas. — Reintegro presu-
puestado, 20 pesetas. — Pólizas Justicia
municipal, 5 pesetas. —-Salida agente ju-
dicial y locomoción, 21,75 pesetas. —Sa-
lida y locomoción agente Vallecas, 22,75
pesetas. — Salida y locomoción agente
Canillas, 48,75 pesetas. — Salida y loco-
moción- Oficial Canillas, 70 pesetas. —

José García Contreras y Alejandra Con-
treras de Antonio, mayores de edad y
cuyos actuales domicilios y parade-
ros se desconocen, comparecerán ante
la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 8 de enero, a las
once quince horas, a fin de asistir a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, advirtiéndoles deberán compare-
cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse, en el jui-
cio de faltas núm. 1.473-64. '

(B.-41)

(B—39)

JUZGADO NUMERO 25

(B.-2.358)

(B.—2.831)

Y para que conste y sirva de notifi-
ción en forma a Abd Él Rahman M. A.
Kamel, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a
21 de septiembre de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Rosa Ruiz Martínez a la pena
de un día de arresto menor y pago de
costas en su mitad, como responsable de
una falta contra la propiedad del artícu-
lo 587, núm. i.°, del vigente Código Pe-
nal, absolviéndose a Abd El Rahman M.
A. Kamel, con declaración de la otra
mitad de costas de oficio.—-Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.—E. Firmado: José'Oyuela. — Fué
publicada en el mismo día de su fecha.

Sentencia.—Tin la Villa de Madrid, a
13 de julio de 1964.—El señor don José
Oyuda Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
parte: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción públi-
ca ; y... Resultando probado y así se de-
clara...

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 254, de 1964, sobre hurto, contra
otra y Abd El Rahman M. A. Kamel,
cuyo nombre artístico es «Sami», cuyo
último domicilio conocido era en esta ca-
pital, calle de San Marcos, núm. 24,
piso segundo, «Pensión Morales», hoy
en ignorado paradero, ha recaído la re-
solución, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así:

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

(B.—47>

— Doctor Esqaerdo, *

Antonio Manuel Alvarez Rodríguez,
mayor de edad, y cuyo actual domicilio}'
paradero se desconocen, comparecerá an-
te la Sala de audiencia de esté Juzgado.
sko en la calle Puerto Monasterio, 1 el
día 13 de enero, a las once horas, a nn
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole de-
berá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente
valerse, en el juicio de faltas núme-
ro 1.479-64.

AVISO

ca, 31, denominado la «Pequeña», fl

rante el tiempo que dure el arriende
don Miguel Huelmos Blanco. .

(A._37.S6d

Don Cesáreo Martín García, no se "a"

ce cargo de las deudas que se orig"1^
en el establecimiento de calle doña

Imp. Provincial

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Antonio Garcia Sadi,
cuyo último domicilio conocido era To-
rres Miranda, núm. 12, hov en ignora-
do paradero, expido el presente edicto
en Madrid, a 1 •; de octubre de 1964

(B.—2.91 i)

Publicación.—En el mismo día de su
fecha.—Firmado: El Secretario.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio García Sadi a la pena de tres
días de arresto menor y pago de las cos-
tas del presente juicio, como responsa-
ble de una falta contra la propiedad del
articulo 587, núm. i.°, del vigente Có-
digo Penal.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado:
José Martínez. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 410/64, seguidos sobre hurto,
contra Antonio García Sadi, con fecha
13 del actual ha recaído la sentencia,
cuyo fallo dice así:

Providencia.—Juez, señor Oyuela. —
Madrid, a 6 de agosto de 1964. — Ha-
biendo transcurrido el término legal sin
que ninguna de las partes haya inter-
puesto recurso alguno contra la senten-
cia dictada en este juicio, se declara fir-
me la misma, precediéndose a su ejecu-
ción. — A tal efecto, practíquese por el
Secretario la oportuna tasación de cos-
tas, de la que se dé vista por tres días al
s<_ñc»r Fiscal municipal y a la parte con-
denada, principiando por la última; si
no la impugnase dentro de dicho plazo,
requiérasele a ésta al pago dd importe
que resulte, y de no verificarlo en el ac-
to embárguensele bienes de su propiedad
bastantes a cubrir las responsabilidades
pecuniarias que le afectan, más

En el juicio de faltas núm. 225, de
1963, que se sigue en este Juzgado, con-
tra Francisco Sánchez Verdú, cuyo úl-
timo domicilio conocido era General Pin-
to, núm. 8, hoy en ignorado paradero,
ha recaído la resolución, que copiada
dice:

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número 358-64, a instancia de «Miner-
va, S. A.», representada por el Procura-
dor doña María Felisa López Sánchez,
contra don Vicente Díaz Humanes, que

i la en ignorado paradero, sobre re-
clamación de cantidad, en providencia de
fecha de hoy y conforme a lo solicitado
por la parte demandante, se ha acordado
emplazar a don Vicente Díaz Huma-
nes, para que en término de seis días
com; ante este Juzgado, sito en

le los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, a fin de darle traslado
de la demanda y documentos a ella acom-
pañados, a fin de que la conteste en for-
ma legal, bajo apercibimiento de que de

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,

Juez municipal del número veinte, de
los de esta villa, en sustitución de su
titular.

VIERNES 8 DE ENERO

GETAFE

3 /

Notificaciones tfe sentencia

"Zudor"

(B.—3.10:

CITACIONES

Y para que sirva de notificación y em-
miento en forma a don Vicente Díaz

Humanes, y su publicado-.; en el B
, de Mad

o, ex-
.iocho

no verificarlo se decretará su rebeldía y
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

tas que se causen con el procedimiento
de apremio, para lo cual se comisiona al

agente judicial, asistido del Secretario
autorizante o del funcionario que le sus-
tituya, sirviéndole dé mandamiento en
forma este proveído, y, en su caso, acre-
dítese debidamente ia insolvencia, remi-

tiéndose edicto al Boletín Oficial de
esta provincia, para dar vista d*s la ta-
sación de costas al condenado. —Firma-
do : (Rubricado.)

acordó no provideni

el juicio de faltas núm. 376, de
ontra otros y José Luis Si

y Tejo, vecino de Mad
tualmente en ignorado paradero.

JUZGADO NUMERO 23

mado)

presente, que firmo en Chinchón, a 2q de
octubre de 1964. — El . Secretario (Fir-

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a dicho condenado exp

mitiéndola al efecto con el oportuno ofi
ció al Excmo. señor Gobernador' civi
de la misma.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, Juan Cuesta Parra, a la
multa de 50 pesetas, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, y al pago
de las costas procesales, a quien se &
notificará esta resolución, dada su rebel-
día, mediante cédula que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia, re-

tuación de rebeldía, por infracción de la
ley de Caza, se ha dictado sentencia con-
tra el mismo, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En el juicio verbal de faltas seguid
en este Juzgado con el núm. 17, de 195,
a virtud de atestado instruido por i¿
Guardia Civil del Puesto de esta ciudad
contra Juan Cuesta Parra, de treinta y
un años, casado, albañil, hijo de Juan y
María, natural de Arjona (Jaén), y veci-
no que fué últimamente de Madrid, etl
calle José Paulete, núm. 56, hoy en si-

CHINCHÓN

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Francisco Sánchez
Verdú, que se encuentra en ignorado pa-
radero, al que se le requiere, al propio
tiempo, para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado para
hacer efectiva la cantidad consignada,
expido el presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 6 de agosto de 1964.

(B.—2.396)

tas. —í Exhorto (articulo 31, tarifa 1. ),

2^ pesetas. —Derechos de Registro (Dis-
posición Común 11, tarifa 5.a), 20 pese-
tas. —Multa, 50 pesetas. —Indemnización,

-Reintegro presupuestado,
as.—-Pólizas Justicia municipal,

5 pesetas. —Informe pericial, 40 pesetas.
Pólizas Mutualidad judicial, 5 pesetas. —
6 por 100 tasación costas (art. fb-6.°, ta-
rifa i.a), 36,90 pesetas. —Total: 650,90
pesetas.

#

8

Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa 1.a), 15 pesetas. — Tasa judicial (ar-
tículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas. —Eje-
cución (articulo 29, tarifa i.a), 30 pese-


